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PARTE OFICIAL

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S
S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  LA GUERRA.
Excm o. S r .:  Conformándose la R eina  (Q. D. G.) 

con lo expuesto por el Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina, se ha servido conceder relief para volver al 
goce de retiro de 300 rs. vn. mensuales, que provi
sionalmente se le consignó en Real orden de 6 de Ma
y o  próximo pasado, al Capitán de infantería D. Ilde
fonso Gutiérrez y Linares , cuyo haber es el que le 
corresponde con arreglo á la ley vigente y que podrá 
d isfrutar en la ciudad de Jaén, sujetáncfose en cuan
t o  á atrasos á lo dispuesto por regla general. Al pro
pio tiempo S. M. se ha servido disponer se apliquen 
al interesado los efectos de la segunda parte  de la 
instrucción 6.a y los de la 7 .a de la Real orden de 27 
de Diciembre de 1859, consignándole la nota de ha
ber solicitado el retiro hallándose al frente del ene
migo sin justificar motivo alguno admisible.

De Real orden lo digo á V. E. con inclusión del 
Real despacho correspondiente. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 31 de Mayo de 1861.

ODONNELZ.
Sr. Capitán general de Andalucía.

ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico 

participa con fecha 11 de Mayo próximo pasado que 
no ocurre novedad en aquella isla , y que su estado 
sanitario continúa siendo satisfactorio.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.— Negociado 3.º

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedienta 
de autorización negada por V. S. al Juez de p rim era 
instancia de Alora para procesar á D. Cristóbal Ca
muñas y D. José Cruzado, Alcalde segundo y Regi
dor Síndico que fueron del Ayuntam iento de Almo- 
gia, ha consultado lo siguiente:

«Excmo. S r . : E sta Sección ha examinado el ex
pediente en que el Gobernador de la provincia de 
Málaga ha negado al Juez de prim era instancia de 
Alora la autorización que solicitó para  procesar á 
D. Cristóbal Camuñas y D. José Cruzado, Alcalde se
gundo aquel y Síndico este del Ayuntamiento de 
A lm ogia, concediéndola al propio tiempo para p ro 
cesar á D. Francisco González , Alcalde del mismo 
pueblo.

R esulta:
Que en v irtud  de queja elevada al Gobernador de 

Málaga en 1856 por varios vecinos de Almogia con
tra  el Alcalde prim ero D. Francisco González, á quien 
acusaban de varios abusos, y principalm ente de ha
ber exigido varias cantidades de dinero á los contri
buyentes , bajo pretexto de a rb itrar fondos con que 
sufragar los gastos de rectificación de la Estadística 
para  proceder á un nuevo am illaram ien to , delegó el 
Gobernador á uno de sus subordinados p a ra  que 
instruyese en el mismo pueblo el oportuno expe 
diente gubernativo, del cual resultó confirmado el he
cho de las exacciones indicadas sin autorización su
perior, cuyo importe cobró el Alcalde segundo Don 
Cristóbal C am uñas, que á la vez era recaudador de 
contribuciones, quien lo entregaba después al Sín
dico D. José Cruzado, encargando de invertir las su
mas recaudadas en el pago de los peritos comisiona
dos al efecto:

Que el Gobernador determinó pasar ai Juzgado de 
Alora dicho ex p ed ien te ; y después de varias dili 
gencias y trám ites , y  de haberse inhibido por dos 
veces la jurisdicción o rd inaria , de acuerdo con el 
Promotor fiscal, por considerar prim eram ente que 
el asunto era de la competencia de la Administra
ción , y después de la del Juzgado especial de Hacien
da, en razón á tratarse de algunos otros excesos co
metidos en perjuicio de aq u e lla , fueron revocadas 
por la Audiencia las dos providencias de inhibición, 
y  devueltos $1 Juzgado los autos para que siguiesen 
el curso ord inario , reclam ando del Gobernador la 
autorización competente p$ra procesar á los que apa
reciesen culpables por delitos cometidos en el ejer
cicio de sus funciones adm inistrativas:

Que el Juzgado en cumplimiento de este m andato, 
si bien suponía que debia considerarse tácitam ente 
concedida la autorización en el hecho de [proceder 
la formación de la causa del expediente remitido al 
Juzgado por el G obernador, pidió sin embargo la au
torización para procesar á D. Francisco González como 
Alcalde prim ero, y á D. Cristóbal Camuñas y Don 
José Cruzado como Alcalde segundo y síndico , por 
el delito de exacciones ilegales:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
p rov incia l, concedió la autorización respecto del Al
calde primero D. Francisco González , y la negó en 
cuanto á los otros dos, Camuñas y Cruzado , fundán 
dose en que el prim ero solo intervino eñ el hecho 
como cobrador de la lista ó reparto que le diera el

Alcalde primero en concepto de recaudador de con
tribuciones, y el Síndico á su vez tampoco hizo otra 
cosa que distribuir ó pagar á los comisionados , en 
lo cual ni uno ni otro cometieron delito, puesto que 
obraron por comisión y mandato del Alcalde prim e
ro, y no consta que se utilizaran en algo de lo re 
caudado:

Considerando:
1.° Que resulta probado en el expediente que la 

exacción ilegal verificada de orden del Alcalde p ri
mero fué acordada exclusivamente por e s te , toda 
vez que en una sesión celebrada por el A yuntam ien
to, á la cual asistieron el Alcalde segundo y el Síndi
co Cruzado, declinaron todos los concejales, inclusos 
los dos ú ltim os, la responsabilidad que pudiera ca
berles por consecuencia de la determinación pro
puesta por el Alcalde acerca de la exacción de can 
tidades á los contribuyentes, declarando por último 
el Alcalde primero que él respondería por sí solo de 
aquella m edida, lo cual pidieron losconcurrrentes se 
consignase en el acta para quedar libres por su parte 
de toda responsabilidad.

2.° Que D. Cristóbal Camuñas y D. José Cruza
do , solamente intervinieron en la exacción, como 
mero recaudador el uno, y como Administrador de 
los fondos el o tro , y ámbos en virtud de encargo ó 
comisión que para ello les confiriera el A lcalde, por 
cuya razón no les alcanza responsabilidad en el deli
to de exacciones ilegales, puesto que tampoco apa
rece que se lucrasen con lo recaudado.

3.° Que la circunstancia de haberse comenzado la 
causa en v irtud  de diligencias rem itidas al Juzgado 
por la A dm inistración, no es aplicable á los dos in
teresados de que se trata p ara  considerar concedida 
implícitamente la autorización, porque el expediente 
gubernativo se instruyó en v irtud  de denuncia re -  
ativa únicam ente al Alcalde prim ero, y no al segun

do n ia l Síndico , los cuales fueron complicados des
mes por el Juzgado en el procedim iento, sin conoci
miento ni excitación del Gobernador:

La Sección opina que debe confirmarse la negati
va del mismo , y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina  (Q. D. G. 
resolver de conformidad con lo consultado por la r e -  

rida Sección, de Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 21 de Mayo de 1861.

POSADA H ER R ER A .
Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

Excmo. Sr.: Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo do Estado el 
expediente de autorización negada por el Gobernador 
de la provincia de Málaga al Juez de prim era instan
cia del d istrito  de la Alameda de la capital para 
procesar á D. Ramón Ruiz del Portal, titulado Jefe de 
guardas de la Alameda, ha consultado lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el ex
pediente en v irtu d  del cual el Gobernador de la pro
vincia de Málaga ha negado al Juez de prim era ins
tancia del distrito de la Alameda, en la capital, la au
torización que solicitó para procesar al titu lado Jefe 
de guardas de la Alameda D. Ramón Ruiz del Portal: 

Resulta que tratándose de dirigir contra este fun
cionario los procedimientos incoados con motivo de 
una herida que fué m ortal, y se supone causó á un 
hombre ébrio m iéntras ejercía la vigilancia nocturna 
que le estaba confiada, se pidió la autorización de 
que se trata:

Que habiéndole ocurrido al Consejo provincial la 
duda de si debia ser considerado como empleado p ú 
blico el D. Ramón Ruiz, resolvió afirm ativam ente en 
vista de los documentos presentados por el mismo, 
que son :

1.° Una comunicación de la Junta de Comercio 
de Málaga en que se dice que, prévio el beneplácito 
del Gobernador de la provincia, habia acordado dicha 
corporación confiarle el encargo cta vigilar con o tr0 
dependiente puesto á sus órdenes para que tuviesen 
efecto las disposiciones contenidas en el bando p u 
blicado por el Alcalde de Málaga en 31 de Diciembre 
de 1858, á fin de que se hiciese buen uso del tingla
do establecido en el muelle nuevo.

2.° Dos licencias para  usar toda clase de arm as, 
que tienen el V.° B.° del Gobernador de la provincia ? 
y en la que se le denomina en una Jefe de la ronda 
de guardas de vigilancia establecida en la Alameda y 
en otra Comandante de una ronda de seguridad es
tablecida en el distrito de la Alameda.

Que el Consejo provincial dice-adem ás en su in
forme que ha tenido á la v ista, aunque no acompa
ñan al expediente, un reglamento hecho por la citada 
Junta de Comercio y aprobado ya, en cuyo art. 1.° se 
establece que habrá guardas y vigilantes especiales 
para el tinglado del muelle, y una comunicación en 
que. participaba la misma Junta al Gobernador e} 
nombramiento hecho á favor de Ruiz del Portal, pi
diendo que se aprobase y se autorizase á este, así co
mo á los demás vigilantes, para usar arm as, dándolos 
á conocer como delegados de la Autoridad; cuya co
municación tiene, según el Consejo, un decreto m ar
ginal en el que se acepta en todos sus extremos:

Que entendiendo el Consejo que todos los citados 
documentos dan á D. Ramón Ruiz del Portal el ca
rácter de agente administrativo, auti cuando su nom
bram iento no proceda de personas ni corporaciones 
que tengan verdadero carácter público, ora por ha
llarse desempeñando un cargo establecido en el re
glamento hecho por la Junta de Comercio y aprobado 
por la adm inistración provincial con conocimiento del

Gobierno de S. M., ora porque su nombramiento fué 
aceptado por el Gobernador, reputándole como dele
gado de la Autoridad, fué su parecer que estaba en 
el caso de hacer extensiva á este funcionario la ga
rantía de la autorización, y que procedía negarla, 
porque según varias declaraciones, aun cuando r e 
sultase cierto que Ruiz del Portal causase la herida 
que se supone, fué en el acto de prestar auxilio á 
varios jóvenes maltratados por el herido, entonces 
beodo, y que hizo ademan de acometerles:

Que el Gobernador, aceptando este dictámen, ne
gó la autorización:

Visto el art. i.°  de la ley para el gobierno de las 
provincias de 2 de Abril de 1845, según el que cor
responde á los Jefes políticos (hoy Gobernadores de 
provincia) conceder ó'megar, con arreglo á las leyes é 
instrucciones, la autorización competente para proce
sar á ios empleados y corporaciones dependientes de 
su autoridad por hechos relativos al ejercicio de sus 
funciones:

Visto el art. 331 del Código p e n a l, en el que se 
dice que para los efectos del art. 8.° del mismo, que 
trata fde los delitos de los empleados públicos en el 
ejercicio de sus cargos, se reputa empleado todo el 
que desempeñe un cargo público, aunque no sea de 
Real nombram iento ni reciba sueldo del Estado: 

Considerando:
1.° Que D. Ramón Ruiz del Portal, á tenor de las 

disposiciones citadas, no puede ser considerado como 
empleado para ios efectos de la autorización que se 
solicita, porque ni dependía directam ente-de i la au 
toridad del Gobernador, sino de la Junta de Comercio 
que le nombró y le retribuía, ni desempeñaba un 
cargojpúblico, sino del particular interés de dicha 
Junta.

2.° Que no obstan para que se estime así la cir
cunstancia de que el reglamento hecho con posterio
ridad á su nombram iento fuese aprobado por el Go
bernado r, y que aceptara por un decreto m arginal, 
como dice el Consejo de provincia, ni la comunicación 
en que se le participaba tal nombramiento en todos 
sus extrem os, porque tales actos adm inistrativos, no 
teniendo para  este caso especial disposición alguna 
en que apoyarse, no variaban la índole del nom bra
miento ni de las funciones de Ruiz del Portal dán
dole el cárácter de empleado que nunca pudo tener.

3.° Que tampoco le daba carácter de delegado de 
la Autoridad la autorización para usar arm as, que se 
concede también á los particulares con arreglo á las 
disposiciones vigentes; y que ni aun aceptando que 
tuviese tal carácter, pedia hacerse extensiva á él la 
garantía de la autorización, porque si delinquió fué 
en actos impropios de las funciones que le estaban 
encomendadas, á tenor de lo que de su nombramien
to mismo resulta:

La Sección opina que procede declarar innecesa
ria la autorización solicitada por el Juez de prim era 
instancia del distrito de la Alameda de Málaga para 
procesar á D. Ramón Ruiz del Portal, y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la R ein a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lq consultado por la re
ferida Sección, de Real orden lo comunico á V. E.* 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 21 de Mayo de 1861.

POSADA H ER R ERA .
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediente 
de autorización negada por V. S. al Juez de Guerra y 
Extranjería de esa capital para procesar á los Alcal
des que fueron de Pugeira en los años de 1845, 46, 
47, 54, 55, 56 y 57, ha consultado lo siguiente:

((Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expe
diente en v irtud  del cual el Gobernador de la p ro 
vincia de Málaga ha negado al Juez de Guerra y E x
tranjería del mismo punto la autorización que solici
tó para procesar á los Alcaldes que fueron de Pugeira 
en los años de 1845, 4-6, 47, 54, 55, 56 y 57:

R esu lta:
Que el cargo formulado contra estos funcionarios 

es el de que, figurando en los padrones de vecindad 
del citado pueblo y como cabeza de familia un de
sertor del ejército que lo era desde el año de 1838, 
y constando esta nota al márgen de algunos de los 
padrones, aunque en otros no, es evidente que le 
prestaron protección indebidamente:

Que los Alcaldes han manifestado en su descargo 
que le persiguieron y estuvo oculto, protegido sin 
duda por sus parientes y amigos, hasta que habien
do prestado notables servicios á la Guardia civil, 
siendo además individuo de las partidas formadas por 
orden de la Autoridad superior militar de la provin 
cia para perseguir malhechores , se creyó que no se 
debia proceder contra él puesto que estaba sirviendo 
bajo las órdenes de los mismos que debían en todo 
caso prenderle y no lo hacían:

Que en confirmación de estas exculpaciones apa
rece que, según la declaración del Jefe de la partida 
formada para  perseguir m alhechores, prestó buenos 
servicios el desertor de quien se trata , el Alcalde que 
era de Pugeira en la época de estas persecuciones lo 
confirmó, añadiendo que el Comandante general y el 
Gobernador de la provincia le previnieron que por 
todos los medios que estuviesen á su alcance procu
rase la extinción de los malhechores, valiéndose de 
desertores ó de cualquiera otro reo de delitos de poca 
criminalidad, y en su consecuencia se valió del de
sertor á que ahora se hace referencia; y por último, 
el Comandante general que fué de M álaga, á quien

la anterior declaración se refiere, ha dicho que es 
posible, aunque no puede asegurarlo term inantem en
te, que diera la orden que se ha mencionado, porqué 
era  uno de los medios adoptados, con la competente 
autorización, para perseguir á los malhechores:

Que por último, no consta que ni por las Autori
dades civiles ni m ilitares se encargase á los Alcaldes 
á quienes se trata de procesar la captura del deser
tor, y este mismo ha manifestado que sufrió persecu
ción y vivió oculto hasta que empezó á prestar ser
vicio persiguiendo malhechores:

Que con tales antecedentes, el Gobernador negó, 
de acuerdo con el Consejo provincial, la autorización 
solicitada, fundándose en que no hay méritos para 
creer culpables á los Alcaldes de Pugeira:

Considerando que en efecto no se deduce que es
tos funcionarios toleraran la deserción de que se tra
ta, porque sin que conste que hubiesen recibido or
den a lg u n a , persiguieron al desertor durante algún 
tiempo; y si después no le molestaron, bien pudieron 
creer, como alegan, que los servicios prestados á las 
órdenes de los que debían prenderle, y con autoriza
ción y aprobación de las Autoridades superiores, im
pedían toda persecución contra el mismo;

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva acordada por el Gobernador de la provincia de 
Málaga.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina  (Q. D. G ) re
solver de conformidad con lo consultado por la refe
rida Sección, de Real orden lo comunico á Y. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 21 de Mayo de 1861.

POSADA H ER R ERA .
Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

Excmo. Sr.: Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado el 
expediente promovido sobre si es ó no necesaria la 
autorización del Gobernador de la provincia de las 
Baleares al Juez de prim era instancia de Ibiza para 
procesar á D. Francisco Serra de Já im e , Regidor del 
Ayuntam iento de Santa Eulalia , ha consultado lo 
siguiente.

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exam inado el ex 
pediente en virtud  del cual el Juez de prim era ins
tancia de Ibiza ha declarado ser innecesaria la auto
rización que el Gobernador de la provincia de las 
Baleares pretende le reclame para procesar al Regi
dor del Ayuntam iento de Santa Eulalia D. Francisco 
Serra de Jáime:

Resulta que procedió librem ente contra este fun
cionan® el Juez de prim era instancia de Ibiza por 
creerle complicado como simple particular en una 
causa de incendio y tala de árboles:

Que el Gobernador requirió al Juzgado que le p i
diese la au torización , fundándose, con el Consejo 
prov incia l, en que aparecen datos en la causa p ara  
creer que se han hecho extensivas las actuaciones al 
extremo de si como Regidor habia ó no tomado m e
didas D. Francisco Serra p ara  cortar el incendio , y 
en que no consta la complicidad que como particular 
se le im p u ta :

Que después de m anifestar oficialmente el Juez 
en sus comunicaciones, y el Promotor fiscal en sus 
informes , que se pretendía procesar al Regidor solo 
como particular y en el concepto de cómplice del de
lito cometido , insistió el Gobernador en su requeri
miento , y la Audiencia del territorio aprobó el auto 
dictado para declarar el Juzgado innecesaria la auto
rización, remitiéndose á Y. E. el testimonio de los 
autos y el expediente original instruido por los con
ductos respectivos;

Considerando que está declarado por el Juez y 
confirmado por el último dictámen del Promotor fis
cal que se tra ta  de proceder contra D. Francisco Serra 
de Jáime como simple particular y sin relación alguna 
con sus funciones de Regidor, y por lo tanto no le al
canza la garantía de la autorización;

La Sección opina que procede declarar innecesaria 
la autorizácion para procesar á D. Francisco Serra de 
Jáime, Regidor del Ayuntamiento de Santa Eulalia.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re 
ferida Sección, de Real orden lo comunico ,á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de Mayo 
de 1861.

JOSÉ DE POSADA HERRERA'
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado él expediente 
de autorización negada por Y. S. al Juez de prim e
ra instancia de Castrourdiales para procesar a D. E s- 
téban Gallego, Regidor que fué del Ayuntamiento de 
dicha villa, ha consultado lo siguiente:

«Excmo. S r.: Esta Sección ha examinado el ex
pediente en v irtud  del cual el Gobernador de la 
provincia de Santander ha negado al Juez de prim e
ra instancia de Castrourdiales la autorización que so
licitó para procesar al Regidor que fué del Ayunta
miento de dicha villa D. Estéban Gallego:

Resulta :
Que el cargo formulado contra este funcionario 

en el auto en que acordó el Juez reclam ar la au tori
zación, separándose del dictámen del Promotor fiscal, 
que pedia el sobreseimiento, consiste en que, ejer
ciendo las funciones de Alcalde , maridó componer 
las pesas que servían para la harina en el pueblo, y 
que se habían ro to , haciendo que sirvieran de tipo 
las que se usaban hacia mucho tiempo para el vino, 
y no el modelo depositado en la Casa consistorial:

Que como de este hecho se ha inferido perjuicio 
al público , según dice el J u e z , porque algún tiem 
po después resultó que estaban faltas las pesas com
puestas, cree que se está en el caso de aplicar el 
art. 313 del Código:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, negó la autorización, fundándose en que 
la falta que se im putó al Regidor D. Estéban Gallego 
no constituye por sí sola delito.

Visto el art. 313 del Código, aplicable al empleado 
público que ea  el ejercicio dé su cargo cométiese al
gún abuso que no esté penado especialm ente en los 
capítulos precedentes del t ít . 8 .°: * "  M

Considerando que no aparece que el Regidor tu-* 
viese mira alguna interesada al m andar que se ajus
tasen las pesas de la harina en su  recomposición á las 
del vino que servían de an tig u o , prescindiendo del 
modelo que existia en el Ayuntamiento, y  su acuer
do, más ó ménos acertado , no puede constituir por 
sí solo delito penable con arreglo al Código , porque 
ni aparece este , ni la intención de com eterle ,

La Sección opina que procede confirmar la nega
tiva del Gobernador de Santander.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. Dw G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por lá re 
ferida Sección , de Real orden lo comunico 4  T i  S« 
para su inteligencia y efectos consigúicntés. Kos 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Mayo de
1861. - i',:*,.'. ‘

POSADA HERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de Santander. *

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
E s ta d o  demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de  

la Deuda amortizable de primera y segunda clase, así interior como exterior, con arreglo á 
lo dispuesto en el art 11 de la ley de 4 de A gosto, y con sujeción á lo prevenido en los 
75, 76, 77, 78 y 79 del Real decreto de 47 de Octubre de 4 854.

CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERAN DE TIPO EN LA SUBASTA.
AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE 33,60 POR 100.— IDEM DE SEGUNDA 17 POR 100.

Proposiciones presentadas. .

Sujetos que  h an  hecho las p roposic iones. Clase de Deuda. Importe nominal.
; Cambió á que ofrecen su venta.-

D. Abdon Moreno............................ Am ortizable de prim era. 24.000 33,50
A. Franco P ardo ......................... 18.000 33,60
Antonio Martínez Giarcía......... 12.000.000 34,75

3.160.000 34,45Joaquín Domínguez de Riezu
Id. de segunda in terior. 6.5Ó0.000 34,90

Pedro de las R ivas.................... 145.000 47
Enrique María Sánchez........ 421.804* 46,74
Vicente Rodríguez.................... 155.000 16,99
Miguel P lassard ......................... .. 80.863 16,75
Antonio D orronsoro----- . . . . ,, 107.212 16,97
Joaquín Domínguez----- ,. 4.165.000 47
Francisco de la Presilla........... .. 202.500 46,62
Benigno García........................... ., 110.216 46,99
El m ism o..................................... .. 155.000 46,99
Abdon Moreno........................... 390.730 47
Anselmo R evilla........................ .. 25.000 46,50
José Ruiz d e  la Vega.............. 48.013 47,24
El m ism o.................................... 75.000 47,24
Francisco Perez Y aldearcos.. 213.809 47,40
José Rodríguez Iglesias........... 400.000 47,49
El m ism o.................................... 400.000 47,24
Juan Ruiz y González............. 4.075.000 47,50
El m ism o..................................... Idem id. exterior. 

En París.
2.661.054 47,25

H. J. R einch............................. 4.400.000 47,99

Mr. Emile Gravelad..................... .
En Londres.

400.000 49

Mr. Frederik  Couper.................... *• 1.920.000 20



  Proposiciones admitidas.

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE.

Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Abdon M oreno..........................................................
A. Franco Pardo.......................................................

24.000
18.000

42.000

33,50
33,60

8.040
6.048

14.088

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE INTERIOR.

D. Anselmo Revi lia.......................................................
Francisco de la Presilla...........................................
Enrique María Sánchez.......................................
Miguel Plassard.........................................................
Antonio Dorronsoro..................................................
Vicente Rodriguez..................................................
Benigno García...................................  155.000 j
El mismo.............................................  170.216 1
Pedro de las Rivas....................................................
Abdon Moreno..........................................................
Joaquín Domínguez........................................ . . . .

Y

25.000
202.500
421.804
80.863

107.212
155.000
325.216
145.000 
390.730

1.165.000

16,50
16,62
16.74
16.75 
16,97
16.99
16.99
17
17
17

4.125
33.655
70.609
13.544
18.193
26.334
55.254
24.650
66.424

198.050

3 018.325 510.838

Madrid 29 de Mayo de 1861.= El Secretario, Antonio Bruno Moreno.=V.° B.#=  El Presidente, P. $., Alvarez Qui
ñones.

Situación d e l Banco de España
E N  3 1  D E  M A Y O  D E  1 8 6 1

ACTIVO. Rs. vn. Cs.

í Métáhco.. . . . . . . .  85.592.518
• rB arcasde plata y

Caja. \ oro.................... ,  12.122.355,59
i Efectos á cobrar 

'•} éii este d ia . . . . .  6.63í .32 2
Efectivo en las .su cu rsa le s ..........
En poder, dq Iqs comisionados de prp- 

y indas y corresponsales ex tran 
jeros. . . .  v . u  * . . .  . . . . . . . . . . .

C a r ^  de afadpíd... . . . . . . . . . . . . . . .
Car|pra;de las sucursales.. .................
Efectos públicos.. . V............... ............
Bienes inmuebles' *y otras propieda-

M 1 t ' U

Diversos................

|  104.346.195,59

7.022.737,55

195.054.757,18
376.652.06,3,71
21.633.636,31
38.191.549

6.622.243,88
2.393.460,53

* V .  ‘ ; 751.916.643,75

PASIVO.
Rs. vn. Cs.

Capital del Banca, ¿ .. . ............. ............ ..
Fondo de reserva.....................................
Billetes en circulación en M adrid.. . .  
Idem id. en las sucursales. . . . . .  . . . .
Depósitos en efectivo en Madrid___ _ *
Iddp id. en lastsucursales.....................
Cuentas corrientes en Madrid.. . . .  
Idem id. en las sucu rsa les.. . . .
Dividendos...... ......................... ......................................
G anan- \

cíasj  y ( realizadas.. .  4.479.000,42 j 
p érd i-í no rea fizadas. 9.177.414,1! i 
d a s .. .  1

120.600.000 
12.000.000 

284.261.500 
12.224.900 
18.943.588,39 

133.331,15 
285.273.746,57 

2.170.424,11 
3.252.739

13.656.414,53

751.916.643,75

Madrid 31 de Mayo de 1861 .=E1 Interventor, Juan 
Storr.=*nV» B.* = E l  Gobernador, Santillan.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ordenación general de Pagos del Ministerio 
de la Gobernación.

Ignorándose el paradero de D. Juan Casimiro de la 
Iglesia , encargado que fue de las conducciones de presos 
en 1839, se le cita por medio de este anuncio para que 
se .sirva pasarse por esta Ordenación con el objeto de ha
cerle saber un acuerdo de la Sección octava del Tribunal 
de Cuentas del Reino.=El Ordenador, Angel García Se- 
gwa. __________

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Ma

yo ultimo, esta Dirección general ha señalado el dia 5 del 
próximo roes de Julio, a las doce do su mañana, para la 
^dwdicaciyp en pública subasta de las obras de rectifi
cación de la carretera de Molins de Rey á Valencia, entre 
Yinaróz y la Venta Nueva, bajo el tipo de 1.649.832 rea
tes 13 cónts.
i .^9 $0^ sta  se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Castellón ante el 

de Ia provincia hallándose en arabos puntos 
ae tpamOesfo , para conocimiento del público , el presu
puesto, condiciones y pianos correspondientes.

LtfS proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
exactamente al adjunto modelo, y la canti

dad qué ha de consignarse previamente como garantía 
pára tomar parte en ésta subasta será de ¿82.500 rs. en 
1ÍPP!*0* ó acciones de caminos , ó bien en efectos de la 
Deüqa pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija- 
^ 9 M a )a subasta, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
^  celebrará, únicamente entre sus autores, una 

segunda licitación abierta en ios términos prescritos por 
te citada instrucción , siendo la primera mejora por lo 
pedos de 3.ÜQ6 rs., quedando las demás á voluntad de
W  M M W  m m  «I06 99 200 rs.

Madrid 30 de Mayo de 1861.=E1 Director general de 
Obras públicas, interino, Canuto Corroza.

' * ' Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio publi

cado con fecha 30 de Mayo último, y de las condiciones 
Y requisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de rectificación de la carretera de 
Molins de Rey á Valencia, entre Vinaróz y ta Venta Nue
va, se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de Üfs mismqsv oon estricta sujecion á los expresados re-

;qqÍ8»tnsy< e d ic io n e s  , por la cantidad de...........
s (Saui Ja proposición que se haga, admitiendo ó me- 

' jdrahdo lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 1 0 de Abril, 
-esta Dirección general ha señalado el dia 28 del próximo 

Junio, á las doce de su mañana, para la adjudica- 
eion en pública subasta de las obras de 23 casillas para 
peones camineros que faltan por construir en las carre- 

- Jeras de primer órden de la provincia de Soria: su pre
supuesto 393.864 rs. 96 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Soria 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 19.000 rs. en 
dinero ó acciones de cáminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren. al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado'para la subasta: debiendo acompañarse á cada 
pliégcrel documento que acredite haber realizado el de
pósito-del modo qüe previene la referida instrucción.

fifi* el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguálei se celebrará^ únicamente entre sus autores, una 
seguida licitación abierta én los términos prescritos por 
la^cUáda instrucción, siendo la primera mejora por lo mó- 
no^ 100 rs., quedándolas demásá voluntad de los li
citadores siempre que no bajen de 20 rs.

Madrid 31 de Mayo de 1861.-=El Director general de 
Obrai’públicas, interino, Canuto Corroza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publi

cado cqn fecha 31 de Mayo último , y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de 23 casillas para peones cami
neros que faltan por construir en las carreteras de pri
mer órdeu de la provincia de Soria, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad de...........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  L o te r ía s .

Lotería prim itiva.
En la extracción celebrada en el dia de ayer han 

salido agraciados los números sigu ien tes:

6 6 , 8 3 , 3 9 , 8 4 , 81 .

El premio de 2.500 rs. vn. concedido en cada extrac
ción á las huérfanas de m ilitares, Milicianos Nacionales 
y patriotas que murieron en la gloriosa lucha que feliz
mente hemos terminado por los legítimos derechos de 
Doña Isabel II y las libertades de la nación, ha cabido en 
suerte con el primer extracto en la de este dia á Doña 
Leona Perez Pastor, hija de D. Felipe, Miliciano Nacio
nal de Alcázar de San Juan , muerto en el campo del 
honor.

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d rid .

Sección de Fomento.—Negociado 4.°—Minas.
No habiendo tenido lugar la junta general de accio

nistas de la sociedad especial minera El Apostolado, con
vocada por mí para el dia 2 del actual, por no hallarse re
presentado el número de acciones que señala el regla
mento de la sociedad, he acordado con esta fecha con
vocar por segunda y última vez á junta general de 
accionistas de la expresada sociedad para las doce del 
dia 9 del actual en la casa núm. 40 de la Carrera de San 
Gerónimo.

Encargo á dichos señores accionistas la puntual asis
tencia, pues que el objeto de la reunión es tratar de si 
ha de continuar ó disolverse la sociedad, y se entenderá 
que los que no concurran aceptan el acuerdo que se to
me por la mayoría de los asistentes; en la inteligencia de 
que constituirán la junta los socios concurrentes, cual
quiera que sea su número.

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos 
oficiales de esta capital para que sirva de cédula convo
catoria.

Madrid 3 de Junio de 1861 .= El Marqués de la Vega 
de Armijo. —3

G o b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia  d e  L e ó n .
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Candín, dotada en 1.500 rs. cobrados por 
trim estres, siendo responsable el que la obtenga del re
sultado de los servicios que por su culpa sufran retraso.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde del 
expresado Ayuntamiento en el término de los 33 dias s i
guientes á la publicación de este anuncio.

León 31 de Mayo de 1861.=Genaro Alas. 2902—2

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  Z a m o ra .
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Cional, dotada con el sueldo anual de 1.500 
reales pagados por trimestres de los fondos municipales.

Los aspirantes á obtener dicha plaza, que á la cuali
dad de mayores de 25 años reúnan la suficiente aptitud, 
dirigirán sus solicitudes competentemente documentadas 
á aquella Alcaldía dentro del término de un mes, que em
pezará á contarse desde el dia en que se publique el pre
sente anuncio en el periódico oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de que será preferi
do el aspirante en quien concurran las circunstancias 
que expresa el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Zamora 29 de Mayo de 1861.=E1 Gobernador, Félix 
María Travado. 2832—1

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  T e r u e l .
Sección de Fomento.'— Negociado 1.°— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general 
del ramo en órden de 17 del actual, este Gobierno ci
vil ha señalado el dia 28 del mes de Junio próximo, y 
hora de las doce del mismo , para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación que hacen nece
sarias los hundimientos ocurridos en la carretera de se
gundo órden de esta capital á Segura, bajo el tipo de 
3.155 rs. 49 cénts. en que se hallan presupuestadas.

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este 
Gobierno civil, hallándose de manifiesto en la Sección de 
Fomento del mismo, para conocimiento del público, el 
presupuesto, memoria descriptiva y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será del 1 por 100 del presu
puesto de las obras en dinero ó acciones de carreteras, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos 
en la referida instrucción , siendo la primera puja por lo 
ménos de 500 r s . , y quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 100 rs.

Teruel 31 de Mayo de 1861. = E 1  Gobernador, José 
Mateo de Urrutia.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio pu

blicado con fecha 31 de Mayo último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras necesarias en la reparación 
de los hundimientos ocurridos en la carretera de segun
do órden de Teruel á Segura, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de...........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

( Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Santander.
Sección de Fomento.

D. Ramón Carrera Estrada, Vicepresidente del Conse
jo de esta provincia y Gobernador interino de la misma.

Hago saber que en el expediente instruido en este Go

bierno de provincia sobre constitución de la sociedad es
pecial minera titulada Santa M énica , lie dictado con esta 
fecha el decreto siguiente:

((Vista la escritura de constitución de la sociedad es
pecial minera nombrada Santa  Ménica, otorgada en esta 
ciudad en 15 de Mayo último, ante el Escribano D. Ur
bano de Agüero, por los Sres. D. Ramón Ruiz Cobo, Don 
José de la Cantolla, D. Nicolás de Laza y D. Manuel Cobo 
Crespo, considerando que se han llenado todos los requi
sitos que se exigen en la ley de 6 de Julio de 1859, oido 
el Consejo provincial, vengo en aprobar la citada escri
tura en uso de la facultad que se me confiere en el ar
ticulo 8.° de la misma ley. »

Lo que se publica en cumplimiento de lo prevenido 
ene) citado artículo.

Santander 1.° de Junio de 1861.=E. G. I., R. Car
rera.

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  de  M u rc ia .

Fomento.— Negociado de Minas.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia sobre aprobación de la empresa minera La E v i
dencia, ha recaído el siguiente decreto:

«Murcia 31 de Mayo de 1861.—Se aprueba en todas sus 
partes la escritura presentada.

En su virtud, y de acuerdo con eldictámen del Con
sejo provincial, declaro legalmente constituida la socie
dad especial minera titulada La Evidencia , con domicilio 
en esta capital, y para la explotación de la mina de plo
mo nombrada Felisa, álias Los Quintos, sita en término de 
Cartagena.=El Gobernador, Patricio de Azcárate.»

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial con arreglo á lo dispuesto en el párrafo segundo 
del art. 8.° de la ley de 6 de Julio de 1859.

Murcia 31 de Mayo de 1861.=Patricio de Azcárate.
2916

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia sobre aprobación de la empresa minera titulada 
La Reconciliación, ha recaído el siguiente decreto:

«Murcia 29 de Mayo de 1861.—Se aprueba en todas 
sus partes la escritura presentada.

En su virtud, y de acuerdo con el dictámen dol Con
sejo, provincial, declaro legalmente constituida la sociedad 
especial minera La Reconciliación, con domicilio en la 
ciudad de Cartagena, y para la explotación de las minas 
Esperanza y su demasía, y Soledad con la suya, ámbas 
plomizas y situadas en término de Garbanzal, quedando 
refundida en dicha empresa la que era ántes conocida 
con el nombre de Virgen del Rosario , y explotada la re
ferida mina Soledad  y su demasía.=El Gobernador, Pa
tricio de Azcárate.»

Lo que se hace público por medio de este periódico ofi
cial con arreglo á lo prevenido en el párrafo segundo 
del art. 8.° de la ley de 6 de Julio de 1859.

Murcia 31 de Julio de 1861.=Patricio de Azcárate.

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  B u rg o s .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Fuentecen en esta provincia, dotada con la cantidad de 
2.000 rs. anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so
licitudes al Presidente de aquella corporación en el tér
mino de un mes, á contar desde la inserción del presen
te anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853

Búrgos 1.® de Junio de 1861.—Francisco de Otazu.
   2919—3

G o b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia  d e  C a s te lló n .
La Secretaría del Ayuntamiento de Sierra Lugarce- 

rán , dotada con 2.500 ¡s. anuales, se halla vacante.
Los aspirantes, que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella municipalidad dentro del término de 30 
días, que empezarán á contarse desde el en que se pu
blique el presente anuncio en la Gaceta de M adrid  y Bo
letín oficial de la provincia; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las circunstancias pre
venidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 1.° de Junio de 186l.=Ramon Cuervo.
2920—3

O b isp a d o  d e  S a n ta n d e r .
Nos el Dr. D. José López Crespo, por la gracia de Dios 

y de la Santa Sede apostólica Obispo de Santander.
Hacemos saber que hallándose vacantes en nuestra 

diócesis varios curatos de patronato secular, á fin de que 
asi los presentados para algunos de dichos curatos, como 
los demas que lo deseen, puedan obtener la aprobación 
en concurso abierto que se exige por el art. 26 del últi
mo Concordato con la Santa Sede, hemos dispuesto abrir 
concurso para todos los que quieran ser habilitados para 
obtener curatos de patronato secular en nuestra diócesis, 
y al efecto señalamos los dias 12 y 13 del próximo mes 
de Julio en que se habrán de tener los ejercicios litera
rios con arreglo al método propuesto por el Sumo Pontí
fice Benedicto XIV en su Bula Cum iltud y en la manera 
y forma que se tuvieron en los concursos generales an 
teriores.

Por tanto convocamos y llamamos á todos los oposito
res que se hallen con la edad y circunstancias prescritas 
por el Santo Concilio de Trento, Bulas pontificias y de
más disposiciones canónicas vigentes, para que en el 
término de 40 dias, contados desde la fecha, presenten 
por medio de procurador sus solicitudes en nuestra Se
cretaría de Cámara, acompañando la fé de bautismo, le
galizada siendo de fuera de la diócesis, y testimonio de sus 
estudios, títu’os de órdenes los que no fueren presbíte
ros, y estos las licencias que tuvieren siendo del Obispa
do, y los de otro Obispado testimoniales de sus respecti
vos Prelados, sin cuyos requisitos no podrán ser admiti
dos , y á condición de que los agraciados queden sujetos 
á lo que se determine en el arreglo definitivo de parro
quias.

Y para que llegue á noticia de todos mandamos librar 
el presente edicto, que se publicará en nuestro tribunal 
y fijará en los sitios acostumbrados, remitiendo además 
un ejemplar á los Sres. Gobernadores civiles de las pro
vincias en que tiene parte esta diócesis y al editor de la 
Gaceta de Madrid, para que en conformidad de la Real 
órden de 6 de Agosto de 1845, se sirvan disponer la in
serción del edicto en la Gaceta y Boletines.

Dado en Santander á 1.° de Junio de 1861.=José, Obis* 
po de Santander.=Por mandado de S. S. I. el Obispo mi 
señor, Rafaél Rey Vázquez.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  B e lin c h o n .
Se halla vacante el partido de farmacéutico titular de 

esta villa por renuncia del que la desempeñaba con la 
dotación anual de 2.000 rs. pagados por trimestres ven
cidos de los fondos municipales , con más la cantidad á 
que asciendan las igualas que por convenio mútuo se 
hagan entre el Profesor y los vecinos, teniendo precisa 
obligación de prestar gratis las medicinas á 25 familias 
pobres que el Ayuntamiento designará. La población 
consta de 400 vecinos próximamente, y en la actualidad 
se halla libre de toda enfermedad contaminosa, siendo 
de temperatura saludable. Los Profesores que se hallen 
adornados de los requisitos que la ley exige y quieran 
aspirar al nombramiento de dicha plaza, dirigirán sus 
solicitudes al Alcalde Presidente en el preciso término 
de 30 d ias, contados desde aquel en que se inserte este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta del 
Gobierno, pasados los cuales no serán oidas.

Belinchon 23 de Mayo de 1861. =  El Alcalde, Julián 
Luengo.=De A. del A.“, Eusebio de Castro, Secretario.

Ayuntamiento constitucional de Pallerols.
La Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con 600 

reales vellón anuales, se halla vacante.
Los aspirantes á la misma presentarán sus solicitudes 

ante dicha corporación en el término de un mes, á con
tar desde la fecha de este anuncio, pasado cuyo término 
se proveerá con arreglo á instrucción.

Pallerols 25 de Mayo de 1861.= El Pr3sidente, Antón 
Argerich. 2921—3

*

F á b r ic a  d e  T r u b ia .
El Comisario de Guerra Interventor administrativo de 

la Fábrica de Trubia.
Hace saber que debiendo procederse á contratar en 

pública subasta, en cumplimiento á lo dispuesto en Real 
órden de 17 del corriente y á lo acordado por la Junta 
principal económica del departamento en 22 de Enero 
último, el acopio de 822 fanegas de cebada (medida de 
Avila) y 821 quintales de paja, con arreglo al pliego de 
condiciones redactado al efecto que se hallará de mani
fiesto en esta dependencia, se convoca por el presente á 
una pública y formal licitación con arreglo á las forma
lidades siguientes:

1.a La subasta tendrá lugar á las doce del dia 4 de 
Agosto en las oficinas de la misma ante la Junta econó
mica y bajo la presidencia del Sr. Director del estableci
miento según lo prevenido en la instrucción de 3 de Ju
nio de 1852, y mediante proposiciones arregladas al for
mulario que se expresa á continuación, y que en pliego

cerrado deberán presentar en la Dirección del mismo án
tes de la hora señalada para la subasta.

2 / A las referidas proposiciones acompañarán los li
citadores, como garantía de su cumplimiento, el docu
mento justificativo del depósito de la duodécima parte 
del valor de la contrata hecho en la Tesorería de Ha
cienda pública de esta provincia, bien en metálico ó su 
equivalente en papel de la Deuda del Estado, consoli
dada ó diferida , ó por el nominal de acciones de carre
teras y ferro-carriles, admisibles según Real decreto de 
27 de Agosto de 1855, sirviéndoles de gobierno que no 
se admitirán ni se harán constar en el acta de la subasta 
las que carezcan de este requisito; las que no se hallen 
enteramente conformes con el formulario; las que se 
presenten después de la hora señalada, ó sean superio
res á los precios que tengan en Oviedo estos artículos en 
los meses de Junio, Julio y los dos primeros dias del de 
Agosto, que serán los señalados como límite, tomando de 
ambos el término medio.

3.* Si hubiese entre las proposiciones presentadas dos 
ó más iguales, contenderán sus autores entre sí por me
dio da puja al tanto por ciento de baja del total importe 
del servicio que se contrata , y no sobre determinados ar
tículos, declarando admisible la que con relación á todos 
ellos resulte más ventajosa; pero si los autores de las 
proposiciones iguales no quisieren entrar en contienda 
ni ninguno mejorase la suya, se resolverá la cuestión 
por la suerte , declarando aceptada la que resulte favo
recida por ella.

4.a El remate no causará efecto hasta obtener la com
petente aprobación superior.

5.a El compromiso del mejor postor empezará desde 
que se declare el remate á su favor, y solo cesará de no 
llegar á merecer la aprobación.

6.a Los licitadores que suscriban las proposiciones 
admitidas, deberán hallarse presentes ó legalmente re
presentados en el acto del remate con objeto de que pue
dan prestar las aclaraciones que se necesiten, y en su 
caso aceptar y firmar el acta del remate.

Trubia 31 de Mayo de 1861. =  Ramon de Vivero y 
Auge. 2915

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de....................., enterado del

anuncio convocando licitadores á la subasta de 822 fa
negas de cebada y 821 quintales de paja, y á las condi
ciones á que ha de sujetarse el contrato , se obliga á
su cumplimiento por el precio de...............la cebada , y
á ...................la paja.

(Fecha y firma.)

V e n ta  d e  B ien e s  d e s a m o r tiz a d o s .

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 

esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cumplimiento se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 11 de Junio de 1861 , de doce á 
una de la tarde, en las Gasas Consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de La- 
vapiés y Escribano D. Pedro Sebastian Brabo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.—Rústicas.

PARTIDO DE CHINCHON.
Morata de Tajuña.

MAYOR CUANTIA.

Número 1.390 del inventario.—Una dehesa de segun
da clase y de secano , sita entre el Taray y el ulano de 
Arriba, término de Morata de Tajuña, procedente de sus 
propios; contiene pastos, caí rasca de segunda, romero, 
tomillo , esparto, 10 álamos blancos, una fuente perma
nente de aguas potables con un caño , dos manantiales, 
dos charcas para lavaderos con sus correspondientes pie
dras en tosco y un horno de cocer cal; esta finca tiene 
la servidumbre de dos sendas para el disfrute de las 
heredades inmediatas y otra para el disfrute del agua de 
dicha fuente, que aprovecha el vecindario; su cabida 
678 fanegas, equivalentes á 232 hectáreas, 13 áreas y 
90 centiáreas. Linda N. con la cañada y tierras de parti
culares, M. con viñas y olivares de particulares, L. con 
el término de la Gracia, y P. con el barranco Colorado: 
ha sido tasada en 135,600 rs., y capitalizada por la renta 
de 6.780 que la han graduado los peritos en 152.552, tipo 
para la subasta.

NOTA. Dentro del perímetro de esta finca hay una 
casa edificada, la cual no se ha incluido en la tasa
ción.

Propios. — Rústicas.
Chinchón.

MENOR CUANTIA.

Núm. 6.674 del inventario.—Unos cerros baldíos de 
tercera clase, sitos en Navazuelas, cañada de la Mora, 
término de Chinchón, procedente de sus propios; su ca
bida 128 fanegas, equivalentes ;á 43 hectáreas, 82 áreas 
y 72 centiáreas. Linda N. con tierras particulares, M. 
con el camino de Madrid , L. con tierras particulares, y 
P. con el camino: han sido tasados en 3.840 rs., y capi
talizados por la renta de 192 que les han graduado los 
peritos en 4.320 rs. : sirve de tipo su capitalización.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.
Paracuellos.

Instrucción pública.—Rústicas.
MENOR CUANTÍA.

Núm. 102 del inventario.—Una tierra sita en el Pozo 
Nuevo, término de Paracuellos y procedente de Instruc
ción pública ; es de segunda clase y su cabida 4 fanegas, 
equivalentes á 124 áreas y 21 centiáreas. Linda N. Am
brosio Barranco Menor, O. D. Laureano García , P. con 
el camino que va á Torrejon de Ardoz, y M. con Blasa 
Municio: ha sido tasada en 2.400 r s . , y capitalizada por 
la renta de 120 que la han graduado los peritos en 2.700, 
tipo para la subasta. ’

Beneficencia.— Rústicas.
Campo Real.

MENOR CUANTIA.

Núm. 1.713 del inventario.—Una tierra de tercera cla
se , sita en Carravallierra, término de Campo Real, pro
cedente de Beneficencia , que lleva en renta Felipe Re
dondo ; su cabida 3 fanegas, equivalentes á 93 áreas y 15 
centiáreas. Linda N. con tier ra de la Escuela, M. con id. 
de D. Atanasio Alonso, L. con el camino de Morata, y P. 
con camino cuerda de Valhondo: ha sido tasada en 500 
reales, y capitalizada por la renta de 215 que la han 
graduado los peritos en 562 rs. 50 cénts., tipo para la 
subasta.

Núm. 1.714 del inventario.—Otra tierra de tercera 
clase, sita en Pozo Rubio, término de dicho pueblo y de 
la misma procedencia que la anterior, que lleva en ren
ta Nicanor Muñoz; su cabida 4 fanegas, equivalentes á 
una hectárea, 24 áreas, 20 centiáreas. Linda N. con el 
camino de Valdilecha y tierra de Morés , M. con tierra 
de Felipe Redondo, L. con tierra de vecinos de Pozuelo, 
y P. con id. de herederos de Isidoro González: ha sido 
tasada en 720 rs., y capitalizada por la renta de 36 que 
la han graduado los peritos en 810, tipo para la su
basta.

Núm. 1.715 del inventario.—Otra tierra de tercera 
clase, sita en el Rubial, término de dicho pueblo y de 
igual procedencia que la anterior, que lleva en renta 
Isidoro del Toro; su cabida 2 fanegas, equivalentes á 67 
áreas y 30 centiáreas. Linda N. tierra de Marcelino Lian- 
tino, M. con el camino cuesta de Valdebronco, L. con 
tierra de D. José Vaquero, y P. con id. de Victoriano de 
Pablo: ha sido tasada en 380 r s . , y capitalizada por la 
renta de 19 que la han graduado los peritos en 427 rs. 
50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 1.716 del inventario.— Otra tierra de tercera 
clase, sita en el Ahijon de los Jarales, término del mis
mo pueblo y procedencia que la anterior, que lleva en 
renta Gumersindo de Pablo; su cabida 2 fanegas, 4 cele
mines , equivalentes á 72 áreas y 50 centiáreas. Linda N. 
con el camino de T orres, M. con fierra de Domingo Ce- 
d ie l, L. con id. de D. Atanasio Alonso y P. con el cami
no de Torres: ha sido tasada en 360 rs. y capitalizada 
por la renta de 18 que la han graduado los peritos en 
405 rs., tipo para la subasta.

Núm. 1.717 del inventario.--O tra tierra de cuarta 
clase, sita en la Cruz del pobre, término de dicho pue
blo y de la misma procedencia que la anterior: su cabi
da 2 fanegas, 6 celemines, equivalentes á 77 áreas y 62 
centiáreas. Linda N. tierra de D. Julián Morés, M. con el 
camino de Tielmes, L. tierra de Pablo Rubio y P. con tier
ras de varios vecinos: ha sido tasada en 300 rs., y capi
talizada por la renta de 15 que la han graduado los pe
ritos en 337 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 1.718 del inventario. — Otra tierra de cuarta 
clase, sita en los Quemados, término de dicho pueblo y 
de la misma procedencia que la anterior, que lleva en 
renta Felipe Redondo ; su cabida 2 fanegas, equivalentes 
á 62 áreas y 10 centiáreas. Linda N. tierra de Genaro 
del Toro, M. con el camino de Tielmes, L. con tierra de 
Natalio del Toro y P. con id. id. de Gumersindo de Pablo: 
ha sido tasada en 240 rs., y capitalizada por la renta de 
12 que la han graduado los peritos en 270 rs., tipo para 
la subasta.

Núm. 1.719 del inventario. — Un olivar y su terreno 
correspondiente de tercera clase, sito en Matacuñados,

término de dicho pueblo y de igual procedencia que 1& 
anterior, que lleva en renta Camilo Guerra; su cabida 4 
celemines, equivalentes á 10 áreas 40 centiáreas. Linda 
N. con el Montecillo, M. con el camino de Matacuñados, 
L. y P. tierra de Javiera Herrero: ha sido tasado en 360 
reales, y capitalizado por la renta de 18 que le han gra
duado los peritos en 405 rs., tipo para la subasta.

Núm. 1.720 del inventario. — Otro olivar y su co r
respondiente terreno de tercera clase, sito en el camino 
de Loeches, término de dicho pueblo y de la misma pro
cedencia que el anterior, que lleva en renta Gumersindo 
de Pablo; su cabida 3 celemines, equivalentes á 7 áreas 
y 80 centiáreas. Linda N. tierra de un vecino de Campo 
Real, M. con un cerbiajo, L. con olivar de D. Julián Mo
rés y P. con tierra de Joaquín Rubio: ha sido tasado en 
250 rs., y capitalizado por la renta de 12 rs. 50 cénts. que 
le han graduado los peritos en 281 rs. 25 cén ts., tipo 
para la subasta.

Núm. 1.721 del inventario.—Un huerto de riego cons
tante , de primera clase, sito en la Vega , término de di
cho pueblo y de la misma procedencia que el anterior,, 
que lleva en renta Camilo Guerra; su cabida es de 3 ce
lemines , equivalentes á 7 áreas y 80 centiáreas. Linda N. 
con huerto de Mariano Alonso, M. con id., L. y P. con 
idem de Atanasio Alonso y P. con id. de D. Juan Casani: 
ha sido tasado en 600 rs , y capitalizado por la renta de 
30 que le han graduado los peritos en 675, tipo para la 
subasta.

Núm. 1.722 del inventario.—Otra tierra de segunda 
y tercera clase, sita en la Cruz de Piedra, término de di
cho pueblo y de la misma procedencia que la anterior, 
que lleva en renta Genaro del Toro; su cabida 2 fanegas, 
6 celemines, equivalentes á 77 áreas y 62 centiáreas. Lin
da N. con tierra de D. Julián Morés, M. con un cerbiajo, 
L. con el camino de Perales, y P. con tierra de Genaro 
del Toro: ha sido tasada en 300 rs ., y capitalizada por 
la renta de 15 que le han graduado los peritos en 337 rs. 
50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 1.723 del inventario.—Un huerto de riego cons
tante, de primera clase, sito en la Vega, término de d i
cho pueblo y de igual procedencia que el anterior, que 
lleva en renta Eugenio Bernabé ; su cabida 3 celemines, 
equivalentes á 7 áreas y 80 centiáreas. Linda N. con 
huerto de Lorenzo Tena, M. con la senda de Valdegre- 
dal, L. con la madre del agua de riego y P. con huerto 
de D. Gregorio Alonso: ha sido tasado en 600 rs. y capi
talizado por la renta de 30 que le han graduado los pe
ritos en 675, tipo para la subasta.

Núm. 1.724 del inventario.—Una tierra de segunda y 
tercera clase, sita en la Vega, término de dicho pueblo 
y de la misma procedencia que el an terior, que lleva en 
renta Doña Aniceta Sanz ; su cabida 6 celemines, equiva
lentes á 15 áreas y 52 centiáreas. Linda N. con vereda 
que baja á las canteras, M. con tierra de Lorenzo Tena, 
L. con id. de D. Julián Morés y P. con id, de D. Gregorio 
Alonso : ha sido tasada en 100 rs., y capitalizada por la 
renta de 5 que la han graduado los peritos en 112 rs. 50 
céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 1.725 del inventario. — Un huerto de riego de 
primera clase, sito en la Vega , término de dicho pueblo 
y de la misma procedencia que la anterior, que lleva en 
renta Eugenio Bernabé; su cabida 4 celemines, equiva
lentes á 10 áreas y  40 centiáréas. Linda N. con huerto 
de D. Meli ton del Toro , M. con la senda Valdegreda , L. 
con huertas de Gregorio Alonso y Redondo y P. con id. 
de heredades de Nicolás Alonso: ha sido tasado en 800 
reales, y capitalizado por la renta de 40 que le han gra
duado los peritos en 900 r s . , tipo para la subasta.

Madrid 10 de Mayo de 1861.—El Comisionado princi
pal de Ventas de Bienes nacionales , Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE BARCELONA.
Tercera subasta en quiebra.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 
1855 , 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum
plimiento, se saca nuevamente á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 11 de Junio de 1861 á las doce ante 
el Sr. Juez de primera instancia y Escribano mencio
nados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.—Urbanas.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 171 del inventario.—Una casa en la calle del 
Robador de esta ciudad , marcada con el núm. 11, y pro-J 
ceden te de la casa Hospital de convalecencia de la misma, 
que fué denunciada por el investigador de esta provin
cia. Consta de una tienda , primero . segundo , tercero y 
cuarto pisos, la construcción es moderna y el estado de 
solidez es bueno: el solar que ocupa es pentagonal irre
gular y de uno de sus lados es fachada á la citada calle: 
mide de super ficie 3.361 palmos cuadrados (127.145 cénti
mos), inclusos los gruesos de las paredes de fachada y me
dianerías, de los cuales hay un patio ó corral al detrás, 
que ocupa 940 palmos cuadrados. Linda á N. con D. José 
Bartra , á S. con Doña Teresa Casanovas, á E. con Doña 
Mariana Gibert y á O. con la calle del Robador. Los peri- 
tos juzgaron no ser conveniente dividir esta finca en 
suertes para la venta ; fué tasada en 120.000 rs. ; se ca
pitalizó por la Administración del ramo por la renta de 
5.280 rs. graduado por aquellos en 95.040 rs., y se sacó 
á subasta por el valor de tasación en 26 de Marzo de 
1859, habiéndola rematado D. Pedro Barnola por la can
tidad de 208.010 r s . , quien la cedió á D. Antonio Ros, 
vecino de esta ciudad; pero como este nosa isfizo el p ri
mer plazo correspondiente , se le declaró en quiebra y se 
anunció de nuevo la subasta, que se celebró el 30 de 
Enero de 1860, adjudicándose á D. José María Fernan
dez, licitador en la corte, por la cantidad de 195.000 
reales, á quien del mismo modo se declaró en quiebra 
por falta de pago. Celebrada otra subasta el 20 de Se
tiembre próximo pasado quedó rematado en Madrid á fa
vor de D. Enrique Saulomet por 160.110 r s . ; pero como 
este tampoco ha realizado el primer plazo, se le ha de
clarado asimismo en quiebra y se saca este prédio á la 
venta por cuarta vez, sirviendo de tipo como anterior
mente el valor de tasación y bajo la responsabilidad que 
la ley impone al quebrado.

Barcelona 24 de Abril de 1861.—El Comisionado prin
cipal, Manuel Cruz Rodriguez.

PROVINCIA DE BURGOS.
Por disposición del Sr. Gobernador de esta pro

vincia , y en virtud de las leyes de 1.a de Mayo de 1855 y 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimien
to, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se 
d irá , las fincas siguientes :

Remate para el dia 11 de Junio de 1861 , y hora de 
las doce de su mañana , ante el Sr. Juez de primera ins
tancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—Rústicas.
PARTIDOS DE LERMA Y CASTROJERIZ.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 1.300 del inventario.—Un terreno de los pro
pios de Zael, titulado Geruego, de 160 fanegas de tercera, 
44 hectáreas, 72 áreas, las 20 fanegas labradas y las 
restantes á pasto tieso: Cierzo término de Villaverde, So
lano común de Villamayor á Revenga, Abrego cañada, 
Regañón camino y término ,de Villahizan : calculada su 
renta en 900 rs ., lia sido tasado en 18.000 , y capitaliza
do en 20.250 , tipo para la subasta.

Se halla afecto á un censo perpétuo de 24 fanegas de 
cebada á favor del hospital del Rey de Búrgos, que á 16 
reales 30 cénts. fanega dan un rédito de 391 rs. 20 cén
timos y un capital al uno y medio por 100 de 26.080 rs. 
que re rebajará al comprador.

Núm. 1.304 del inventario.—Una suerte de 20 tierras, 
en Villaverde Mojina, perteneciente á sus propios, donde 
llaman el Calero, Salegar, Encinilla y otros términos, 
surcante por Cierzo camino , Abrego Barco del Espinal, 
Regañón Facundo Villaquirán, Solano Agustín Mazuela; 
de 171 fanegas de tercera, 36 hectáreas, 70 áreas, atra
vesando á las fincas números 10 y 17 un camino: calcu
lada la renta en 1.071 rs., ha sido capitalizada en 24.097 
reales 50 cénts., y tasada en 26.920, tipo de la subasta.

Núm. 1.305 del inventario.—Una suerte de 11 tierras, 
de los propios de Villaverde Mojina Peñuelas, tornos de 
Colmenares, Barco del Calero y dem ás, surcante por 
Cierzo, Regañón y Abrego Benito Perez, Solano Eugenio 
Barona, de 156 fanegas de tercera, 33 hectáreas, 48 áreas, 
atravesando un camino á la finca núm. 2.a ; calculada su 
renta en 903 r s . , ha sido capitalizada en 20.317 rs. 50 
céntimos, y tasada en 25.050, tipo para la subasta.

Búrgos 26 de Abril de 1861.=El Comisionado, Dio
nisio Martin.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimien
to , se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se 
dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 12 de Junio de 1861, á las doce de 
su mañana , en las Casas Consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de las
V i d i l l o c  v  T 7cn rih í»nn  R . JoSft f if tn 7 .a ln  r ía  la c  C n c a c



BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.— Urbanas.
M AYOR CÜANT1Á.

Núm. 263 del inven tario .— U na casa sita  en esta corle, 
calle del L e ó n , núm . 33 m oderno , de la m anzana 237* 
qu e  perteneció á la b en eficen c ia ; su  línea de  fachada m i
de 23 dos térc ios p ié s ;  la m edianería  de la derecha se 
in te rn a  en su  fondo 38 y  m edio  p ié s , la de la. izqu ierda 
se  ex tiende por su fondo y ángulo agudo con 38 y  medio, 
en  donde en cu e n tra  la línea de testero que  c ierra  el sitio  
con 21 un  té rc io , cuyas líneas fo rm an u n  cu adrilá tero  
i r r e g u la r , qu e  m edido g eo m étricam en te , com prende una 
superficie  de 869 tres cu arto s  p iés , o se a n  67 m etros, 548 
m ilésim as superficiales ; un ida  á la línea de testero se 
halla un  patio  q u e  com prende la superficie  de 70 piés, 
div id ido  en  su  cen tro  por u n  vo tare l de la iglesia, que  
contiene una pieza aneja á la m isma en la p lan ta  baja, 
recib iendo  sobre  ella en  la dem ás a ltu ra  las aguas de 
este edificio, p restando  tam bién  luces á ám bas posesiones, 
conservando  iguales £erv idum bres en  caso de la reed ifi
cación de esta  casa.

En la p lan ta  p r in c ip a l, y sobre  el paso q u e  por esta 
calle  da á la iglesia, se en cu en tra  agregada á la m ism a 
u n a  pieza en  la crugía p r in c ip a l, la cual desaparecerá  
in m ed ia tam en te  tab icando  la p u e rta  de com unicación, 
po rq u e  pertenece como desvan  ó en tresu e lo  al referido  
paso: consta esta casa de p lan ta  b a ja , p rincipal y b o h a r
d illa s , d is trib u id a  la p rim era  en  una tienda con su  h a 
b i ta c ió n , po rta l y escalera ; y en la p rincipal de una 
hab itación  v iv idera con la cocina en  las bohardillas.

Su construcc ión  consiste en el vaciado de tie rra  para  
sótanos y zanjas de c im ien to s, re llen o s estos de p ed er
nal y rip io  con m ezcla de cal y a re n a , y  aquellos con 
los costados y teste ros de fábrica  y rosca de  ladrillo , 
como igualm ente  sus lu m b reras . Fábricas ex terio res de 
ladrillo  y c a l , en tram ados de m aderas y tabicados de la
d rillo  y cascote trav iesas y m edianerías ; suelos form ados 
con m aderos de largos correspondien tes á bovedilla p o r la 
p a rte  in fe rio r y solados con baldosa por la su p e rio r; a r 
m ad u ra  de m adera poblada de tabla y te ja ; escalera p rin c i
pal y  o tra  de com unicación para la board illa , volada esta 
sob re  el patio  de se rv id u m b re  m encionado; p u e rta s , v en 
tanas y v id rie ras  con sus herra jes , re jas y  balcón de h ie r
r o ;  cocina con fogon, cam pana y  cañon .de  salida de h u 
m os; aleros en la fachada de m adera labrado  de fino y en  
el patio de o rd in a rio  con canalones y bajadas de hoja de la
ta ; pozo de aguas inm undas, con todas las obras dp lim pie
za y dem ás de q u e  se com pone este edificio; todo en  m al 
estado: tasada en  51.210 rs. en  v en ta  y 2.300 en  ren ta , 
y  capitalizada por la ren ta  de 2.840 rs. q u e  p roduce  ac
tualm en te  en  51.120 rs ., s irv ien d o  de tipo pa ra  la s u 
basta  la tasación.

N úm . 264 del inven tario . —  O tra id. en  id., calle del 
León , n ú m . 35 de la m anzana  237, que perteneció  á la 
b en eficen c ia : su  línea de fachada á d icha calle  m ide 35 
y  cuarto  p iés , la m ed ianería  de la derecha se in te rn a  en  
su  fondo con ángulo recto  y línea de 26 tres cu arto s  p iés, 
en  donde se en cu en tra  o tra que  ensancha el sitio  ccn  16 
y  m edio , volv iendo á su  p rim itiva  d irección  con 16 u n  
terc io ; la m edianería  de la izqu ierda  se ex tiende po r su 
fondo con u n a  sola linea de 44 y m edio p i é s ,, en  donde 
e n cu e n tra  á la del testero  q u e  cierra el sitio con tres  lí
neas ; la p rim era  p a rtien d o  del ex trem o de la an terio r, con 
25, en  cuyo  punto  estrechq  el sitio  en  ángulo  recto con 
uno  ó tre s  cu arto s  , volviendo á su  d irección la ú ltim a  
con 27 y  m e d io , cuyas líneas form an un  polígono ir re 
g u la r de 8 lados, que com prende  u n a  superficie  de  4.810 
piés ó sean  140 m etros 523 m ilé s im a s ; agregado á esta s u 
perfic ie  d isfru tará  por ahora  esta casa de u n a  pieza de 197 
u n  tercio piés superficiales, que s irve  p a ra  dar en trad a  a la s  
hab itaciones po r la escalera de la casa de  esta m ism a p r o 
cedencia contigua á la ig le s ia , y  por la plazuela de A n
tón  M artin , cuya  se rv id u m b re  se co n se rv ará  m ién tras  
am bas casas perm anezcan en  el estado a c tu a l ; pero en 
caso de c o n s tru irse  nuev am en te , esta casa p e rd erá  esta 
se rv id u m b re , y se lim ita rá  al perím etro  d esc rito : tam 
b ién  debem os a d v ertir  que en  el piso p rin c ip a l y s e g u n 
do h ay  una  tr ib u n a  á la iglesia , la cual se tabicará  i n 
m ediatam ente para  c e r ra r  toda com unicación con ella. 
Sobre este  sitio  se halla con stru id a  la finca, que  consta  
de p lan ta  b a ja , p r in c ip a l, segunda y desv an es, d is tr ib u i
da la prim era en habitaciones para  el bodegón y  tab ern a, 
teniendo estas la en trad a  por la calle de León ; y las d e 
m ás cada una en un a  sola hab itación  v iv id e ra , ten iendo  
la en trad a  por la plazuela de A ntón M artin.

Su construcc ión  consiste  en vaciado de tie rra  en só
tanos y zan jas de c im ien tos, m acizados estos con m ani
postería , y aquellos con los costados y testeros de fábrica 
y rosca de ladrillo, como igualm en te  sus lu m b re ras y lu 
n e tas; fachada y m ed ianerías dé fábrica de ladrillo  y cal 

►en el p rim er cu erp o , y en los restan tes  de igual m ateria , 
pero en tram ados; las trav iesas con cascote y  yeso; suelos 
con m aderas de largos co rrespond ien tes á bovedilla y  so
lados con baldosa ; a rm ad u ras  de m adera cu b ie rta s  con 
tabla y pobladas de teja; escalera de com unicación para los 
desvanes; p u e rta s , ven tanas y  vidrieras con sus herrajes- 
re jas y balcones de h ie rro ; cocinas con fogones, cam pa
nas y caños de salida de h u m o s , aleros en la fachada de 
m adera labrada de fino , y  en  el patio de o rd in a r io , con 
canelones y bajadas de hoja dedata, pozo de aguas in m u n 
das con todas las obras de lim pieza y dem ás de que  
se com pone este edificio: tasada en  152.020 rs. en venta 
y 6.800 rs . en  re n ta ,  y  capitalizada po r la re n ta  de 4.320 
reales que produce a c tu a lm en te , e n 77.760 r s . , debiendo 
de se rv ir  de tipo para la subasta  la tasación.

N úm . 265 del in v en tario .— O tra id. en i d . , calle del 
Am or de Dios, nú m . 8 , m anzana  237, p roceden te  de b e 
neficencia ; su línea de fachada m ide 44 p iés , la m edia
nería  de la derecha se extiende por su  fondo en  95 , la 
de la izquierda se in te rna  igualm ente  con 94 y m edio, en 
cuyo extrem o e n cu en tra  la de testero q u e  c ie rra  el sitio 
con 41 y c u a r to ,  cuyas líneas fo rm an un cu ad rilá te ro  
irreg u lar, que m edido g eo m é tricam en te , com prende una 
superficie g en era l de 4.023 y dos tercios p i é s , ó sean 
342 m etros , 435 m ilésim as su p erfic ia les;es ta  superficie  
está g ravada con el uso de la en trada  á la iglesia de 
M onserrat, que tiene  hoy  hácia el c en tro  de la fachada y 
en todo su  fo n d o , cuya  se rv id u m b re  se conservará  como 
hoy e x is te , ín te rin  no se co n stru y a  esta casa de nu ev a  
p lan ta  , en  cuyo caso se dejará dicho paso arrim ado  á la 
m edianería  de la izquierda en  toda su longitud  y con el 
ancho de 5 y  medio piés que actualm ente  tiene en  toda 
la p lan ta  b a ja , debiendo dejar u n  patio co n v en ien te 
m ente situado para  q u e  tenga luces el re ferido  paso á la 
ig lesia , cuya  serv id u m b re  desaparece  en el resto  de  su 
a ltu ra.

Sobre dicha superficie  se  eleva la m encionada casa 
con p lan ta  baja, p rincipal y  desvanes en  las tres  p rim e
ras c ru g ia s, y en su  in te rio r adosado á la m edianería  de 
la izqu ierda solo p lanta b a ja , y  se divide en  dos h a b ita 
ciones viv ideras. Su m ate ria l co n stru cc ió n  consiste en  
zanjas de c im ien to s, re llenos estos de pederna l y  rip io , 
con m ezcla de cal y  a r e n a ; p r im e r  cuerpo  de fachada y  
m edianerías de antigua fábrica de ladrillo  y  ca l, y Jas 
m ism as en  las superio res a ltu ras  de  igual m ateria , pero  
en tram ados; las travesías y  tabicones con en tram ados y 
tabicados de ladrillo  y  cascote; suelos form ados con m a
deras de largos co rrespond ien tes al ancho de c ru g ía s á 
bovedilla por la p a rte  in ferio r, y  po r la su p e rio r solados 
con b a ld o sa ; a rm ad u ras de v a rias clases cub iertas con 
tabla y pobladas de teja; escalera de su b id a  á las h a b i
taciones y o tras de com unicación p ara  los desvanes; p u e r
tas, ven tanas y v id rie ra s  con su s h e rra jes ; re jas y b a l
cones (ie h ie r ro ;  cocinas con fogones, cam panas y  baños 
de salidas de hum os; a leros en la fachada y  p a tio , de 
m adera, labrados el p rim ero  de fino y  el segundo de or
d inario , con canalones de hcja  de lata ; pozo de aguas 
inm undas con todas las ob ras de limpieza y dem ás de que 
se compone este edificio. Tasada en 300.190 rs. en  venta  
y 12.500 rs. en re n ta , y capitalizada p o r la de 5.200 re a 
les q u e  produce actualm en te  en  93.660 rs ., debiendo s e r 
vir de tipo para  la subasta  la tasación.

Subasta en quiebra de D. Mariano Goya.
No hab iendo  satisfecho D. M ariano Goya el im p o rte  

del p rim er plazo de la can tidad  en  que rem ató  en  21 de 
Setiem bre de 1860 y  le fueron  adjudicadas po r la Jun ta  
superior en  10 de N oviem bre del m ism o las su e rtes  de 
tierra  n u m . 7, 10, 11 y 16, s i ta s e n  térm in o  de F u en car-  
al, pertenec ien tes a su s p ropios, y  señaladas con el n ú 

mero 1.995 del in v en ta rio , ha sido declarado en qu ieb ra  
Y señalado nuevo rem ate  para d ichas fincas el d ia 12 de 
Jumo próxim o, an te  .el S r. Juez y  E scribano m enciona
das, bajo la responsab ilidad  del citado D. M ariano Goya 
al pago de la diferencia que  resu lte  e n tre  esta y la a n te 
rior subasta . Las cantidades en  que rem ató  y  le fueron  
adjudicadas d ichas fincas, son las siguientes: la suerte  
7. en  7.143 r s . ; la n ú m . 10 en  7.143; la n ú m . 14 en  
7*143; la núm . 16 en  7.143 rs.

PARTIDO DE LA CAPITAL.

Propios.— Rústicas.
Fuencarral.

MENOR CU AN TIA.

N úm . 1.995 del in v en tario .—La sé tim a su erte  de la 
dehesa de los E scobares, al m ism o sitio , térm ino  de dicho 
Pueblo , procedente  de sus propios, la cual es de  tercera  
oAa se .’ ?*? cai)ida 20 fanegas, eq u iva len tes á 684 áreas y

m ilésim as. L inda N. suerte  nú m . 6 , M. id. n ú m . 8 , L. 
^ m n ú m .  15 y P. id. núm . 2 : tasada en  7.133 rs., y  c a 
pitalizada po r la ren ta  de 356 que la h an  g rad u ad o  los pe- 
nos , en 8.010: tipo  p a ra  la su b a s ta , la tasac ión .

Num. 1.995 del inven ta rio .—La 10.* su e rte  de id., sitio. 
“r mino y  procedencia id., de tercera clase y  de 20 fa

negas, equ ivalen tes á 684 áreas y  80 m ilésim as. Linda N. 
suerte  n úm . 9, M. id. n ú m . 11, L. id. n úm . 18, P. idem  
núm . 5: tasada en 7.133 rs. v n . ,  y capitalizada po r la 
ren ta  de 356 que la han graduado los perito s en  8.010: 
tipo para  la subasta, la tasación.

N úm . 1 .995del in v en ta rio .—La H .a suerte  de id. sitio, 
térm ino y  procedencia id., de tercera  clase y  de 20 fan e
gas, equ ivalen tes á 684 áreas y 80 m ilésim as Linda N. 
su e rte  núm . 10, M id. núm . 12, L. id. n úm . 19, y P. id. 
nú m . 5, tasada en 7.133 , y capitalizada por la ren ta  de 
356 que la han graduado  los p e rito s en 9.010: tipo para 
la su basta , la tasación.

Núm . 1.995 del in v en ta rio — La 16.asu e rte  de id., sitio, 
té rm in o  y procedencia id , de tercera  clase y de 20 fa
negas, equ iva len tes á 684 á rea s  y 80 m ilésim as. Linda N. 
su e r te  del núm  15, M. id. n ú m . 17, L. id. n ú m . 24, y  P. 
idem  núm . 8 : tasada en  7.133 rs., y capitalizada por la 
ren ta  de 356, que la han graduado los perito s en 8.010: 
tipo para la subasta , la tasación.

Subasta en quiebra de D. Francisco Redondo.
No hab iendo  satisfecho D. F rancisco  Redondo el im 

porte del p rim er plazo de la can tidad  de 1.920 rs. en que  
rem ató  en  17 de O ctubre de 1860, y le fué adjudicada 
por la Jun ta  su p e rio r en  17 de N oviem bre del m ism o la 
(inca u rb an a  núm . 237 del in v en ta rio , sita en térm ino 
de Perales de T ajuña y pertenec ien te  á su s  p rop ios, ha 
sido declarado en qu ieb ra  y  señalado nuevo rem ate  para 
dicha finca el dia 12 de Jun io  próx im o, an te  el S r. Juez y 
E scribano  m encionados, bajo la responsabilidad del e x 
presado  D. Francisco Redondo al pago de la d iferencia  
que resu lte  e n tre  esta y la an te rio r subasta .

PARTIDO DE CHINCHON.

Perales de Tajuña.

Propios. —  Urbanas.

M ENOR CUANTÍA.

Núm. 237 del inv en ta rio .— Una casa titu lada d é la  T ie n 
da, s ita  en la calle Mayor alta con vuelta  á la calle de la 
T ienda, señalada con los n ú m eros 2 y 5, en  dicho pueblo 
igual procedencia. Ocupa u n a  superficie  de 1.575 piés, 
equ iva len tes á 122 m etros y 277 m ilím etros. Consta de 
planta baja y p r in c ip a l , d is trib u id a  la p rim era  en tie n 
da y c o rra l ,  y la p rincipal en hab itación  para  un  v e 
cino. Su co n strucc ión  consiste en  cim ientos de p iedra , y 
su s  fachadas y m edianerías de cajones de tie rra , pisos de 
yeso, techos forjados y  á bovedilla, a rm ad u ras  de m adera 
pobladas de zarzo y teja, p u e rta s  y v e n ta n a s , todo en 
m al estado, cuya finca ha  sido tasada en 8.390 rs., y ca 
pitalizada por la ren ta  de 500 q u e  la h an  graduado  los 
perito s en 9.000, tipo pa ra  la subasta.

Subasta en quiebra de D. Alejo García Cuenca.

No hab ien d o  satisfecho D. Alejo García Cuenca el im 
p o rte  del p rim e r plazo de la  cantidad de 15.220 rs . en 
q u e  rem ató  en  8 de Diciem bre de* 1860, y  le fué adjudi
cada por la Ju n ta  su p erio r en  15 de E nero  del p resen te  
añ o , la finca rústica  n ú m  5.505 del in v e n ta rio , sita en  
térm ino  de F uentidueña del Tajo y p e rtenec ien te  á sus 
p ro p io s, ha sido declarado en  qu ieb ra  y señalado nu ev o  
rem ate  p ara  dicha finca el dia 12 de Junio  próxim o, an te  
el Sr. Juez y  E scribano m encionados, bajo la responsa
bilidad del m encionado  D. Alejo García Cuenca al pago 
de la d iferencia  q u e  resu lte  e n tre  esta y la an te rio r  s u 
basta.

PARTIDO DE CHINCHON,

Fuentidueña de Tajo.
Propios.— Rústicas.

MENOR CU AN TÍA.

N úm . 5.505 del in v en ta rio .—Unos cerros baldíos de 
te rcera  c la se , con ten iendo  esparto  y tom illo , s i t a s e n  
V aldehond illo s, térm ino  de dicho p u eb lo , procedentes 
de  sus p ro p io s ; su cabida 448 fa n eg a s , equ ivalen tes á 
153 h e c tá re a s , 39 áreas y 52 cen tiáreas. Linda N. el rio  
de  los dos cam in o s, P. con el valle del cam ino de V a ld a- 
racete, M. yL . senda de dicho V aldehondillo y te rre n o  del 
c e r r o : ha sido tasado en  13.440 r s . , y cap italizado  por la 
ren ta  de 672 q u e  les h an  graduado los p e rita s  en  45.120, 
tipo para  la subasta.

Subasta en quiebra de D. Javier Sejornant.

No hab iendo  satisfecho D. Jav ier S e jo rnan t el im p o r
te del p rim er plazo de la can tidad  en q u e  rem ató en  4 de 
Se tiem bre  de 1860, y le fueron  adjudicadas po r la Ju n ta  
su p e rio r en  46 de O c tu b re  del m ism o, las fincas rústicas 
sitas en  té rm in o  de Torrejon  de Yelasco , perteneciente* 
á su s propios y  señaladas con los n ú m ero s 1.859, 1.860, 
1.861 y 1862 del in v en ta rio , h a  sido declarado en  q u ie 
b ra  y señalado nuevo rem ate  para  dichas fincas el dia 12 
de Ju n io  p ró x im o , an te  el Sr. Juez y E scribano m encio
nad o s, bajo  la responsabilidad del expresado D. Jav ier 
Sejornat al pago de la diferencia que resu lte  e n tre  esta 
y la a n te rio r  subasta.

Las cantidades en  que  rem ató  y le fueron  adjudicadas 
d ichas fincas, son las sigu ien tes;

El núm . 1.859 en 7.050; el 1.860 en 7.050; el 1.861 
en  6.050; el 1.862 en 7.500

PARTIDO DE GETAFE.
Torrejon de Velasco.

Propios.— Fincas rústicas.
M ENOR CU AN TÍA.

Núm . 1.859 del inven tario .— Una su e rte  de tie rra  sita  
en Madre vieja , té rm in o  del m encionado pueblo de T o r 
re jo n , p roceden te  de sus p rop 'os , de 3 fanegas de seg u n 
da , equivalentes á una hectárea  , 2 áreas y  72 cen tiáreas, 
la cual lleva en  a rren d am ien to  Nicolás Q uiroga. Linda al 
N. y M. con p ro p io s, á L. con el a rro y o  y  P. con Don 
V icente S e jo rn an t: tasada en 2.400 rs., y  capitalizada por 
la ren ta  de 120 rs. que le h an  graduado los peritos en  
2.700 rs., tipo para  la subasta .

Núm . 4.860 del in v en ta rio .— Otra id. de id. en  id . , té r 
m ino del m ism o , de 3 fanegas de segunda , eq u iv a len tes 
á una h e c tá re a , 2 á reas y 72 c en tiá re a s , a rren d a ta rio  
Miguel Jim énez. L inda al N. y  M. con p ro p io s, L. el a r 
royo  y P. con F rancisco  Vega: tasada en  2.400 rs., y ca
pitalizada po r la ren ta  de 120 rs. que la h a n  graduado  
los peritos en 2.700 rs., tipo para  la subasta .

Núm . 1.861 del in v en ta rio .— O tra id. de id. en id ., 
térm ino  del m ism o, de 3 fanegas de segunda , e q u iv a len 
te á una h e c tá re a , 2 á re a s , 72 c en tiá reas , a rren d a ta rio  
José López. L inda al N. y  M. con p rop io s, L. el a rro y o  y 
P. con A ntonio C ubas: tasada en  2.400 rs., y capitalizada 
por la ren ta  de 120 rs. q u e  la han  graduado  los peritos 
en 2.700 rs ., tipo  para la subasta.

Núm . 1.862 del in v en ta rio .—O tra id. de id., en  id., 
térm ino  del m ism o, de 3 fanegas de segunda clase, equ i
valentes á un a  hectárea , 2 á reas y  72 cen tiáreas, a r r e n 
da tario  Pió Salas. L inda al N. y  M. con p ro p io s, L. el a r 
royo y  P. con capellanías de D. Eladio: tasada en  3.000 rs.# 
y capitalizada p o r la ren ta  de 150 rs. qu e  la han  g radua
do los peritos en  3.385 rs., tipo para  la subasta .

Subasta en quiebra de D. Francisco Rodríguez.
No hab iendo  satisfecho D. F rancisco  R odríguez el im 

porte  del p rim e r plazo de la can tidad  en  que rem ató  en 
27 de N oviem bre de 1860 y le fueron adjudicadas po r la 
Ju n ta  su p e rio r en  29 de D iciem bre del m ismo las fincas 
rú s tica s  sitas en térm in o  de V aldem anco , p ro ceden tes 
de su s  p ro p io s , señaladas con los n úm eros 5 .229, 5.231 
y 5.232 del in v en ta rio , ha sido  declarado en  q u ieb ra  y 
señalado nuevo  rem ate  para  d ichas fincas el dia 12 de 
Ju n io  an te  el Sr. Juez y  E scribano  m encionados, bajo la 
responsabilidad del expresado D. Francisco R odríguez al 
pago de la d iferencia  que  re su lte  e n tre  esta y  la an te rio r  
subasta .

Las cantidades en que  rem ató  y le fu e ro n  adjudica
das d ichas fincas son las s ig u ie n te s :

El nú m ero  5.229 en 56 r s . ; el 5.231 en 68 ; el 5.232 
en  435.

PARTIDO DE TORRELAGUNA.

Valdemanco.

Propios— R ú sticas..

M ENOR CU A N T IA .

N úm ero 5.229 del in v e n ta r io — Una p rad era  ab ierta  
y  colada de ganados, al sitio nom brado  T ártaro , té rm in o  
de d icho p u eb lo , p rocedente  de sus p ro p io s, que d isfru 
tan  los ganados del p u eb lo , la cual es de te rcera  clase, 
con ten iendo  p a s to s ; su cabida 3 c e le m in e s , eq u iv a len tes 
á 8 á re a s , 58 m iliáieas. L inda N. cam ino N avalafuente, 
M. posesión de F erm ín  A lonso, L. d icho cam ino y  P. el 
referido  F erm ín  Alonso: ha sido tasada en  50 r s ;, y  cap i
talizada p o r la re n ta  de 2 rs. 50 cén ts. que le h a n  g ra 
duado  los peritos en 56 r s . , tipo para la subasta.

Nota. Esta finca dá paso á la vereda que tien en  los 
ganados.

Núm . 5.231 del inven tario . — Una p rad era  ab ie rta  al 
sitio nom brado  los Navazales, del m ism o térm ino y pro
cedencia de la an te rio r, la cual d isfru tan  los ganados del 
p u e b lo , y  es de segunda y tercera  c lase , conteniendo 
p as to ; su  cabida 3 celem ines, eq u iva len tes á 8 á reas, 58 
m iliáreas. Linda N. tie rra  de Faustino San José , M. L an 
chazo del Gamonal, L. id., P. cam ino de N av a la fu en te : ha 
sido tasada en 60 rs., y capitalizada por la ren ta  de 3 que 
la h an  graduado los peritos en 67 rs. 50 cénts., tipo para 
la subasta .

N úm . 5.232 del in v en tario .— Un prado ab ierta  al sitio 
nom brado  el Reconquillo, del m ism o té rm in o  y proceden
cia de la a n te r io r , el cual es de segunda y tercera  clase, 
conteniendo pasto; le disfrutan los ganados del pueblo:

su  cabida 6 celem ines, equ ivalen tes á 17 á reas , 16 m ili-  
áreas. L inda N. Lanchal del R eco n q u illo , M. tie rra  de 
F au stin o  San José, L. dicho Lanchal, P. Rafaél M artin: ha 
sido tasado en 120 r s . , y capitalizado por la re n ta  de 6 
reales qu e  le h an  graduado  los peritos en 435, tipo para  
la su b asta .

Subasta en quiebra de D. Saturnino Martin.
No hab iendo  satisfecho D, S a tu rn in o  M artin el im porte 

del p rim er plazo de la cantidad de 260 rs. en qu e  rem a
tó en  28 de O ctubre de 4 860 y le fué adjudicada por la 
Junta superio r en 29 de Diciembre la finca rú s tica  n ú 
m ero 2.269, sita en térm ino  de R obregordo , procedente 
de sus p ro p io s , ha  sido declarado en q u ieb ra  y iseñalado  
nuevo rem ate  para  dicha finca el dia 42 de Jun io  , an te  
el Sr. Juez y E scribano m encionados, bajo la re sponsa
bilidad  del citado D. S a tu rn in o  Martin al pago de la di
ferencia que re su lte  en tre  esta y la a n te rio r  subasta .

PARTIDO DE TORRELAGUNA.
R o b r e g o r d o .

Propios.—Rústicas.
MENOR CUANTÍA.

Núm . 2.269 del in v en tario .— Una tie rra  llam ada^'Huer- 
ta del Pozo , térm ino  de R obregordo , p rocedente  de p ro 
p io s , que lleva en arren d am ien to  A tanasio F isaz , de 
segunda clase y  de 2 celem ines. Linda N. tie rra  de Ju an  
A ria s , M. hu erta  de Tomasa G onzález, L. cerca de la 
iglesia y  P. Ram ón G onzález: ha sido tasada en  260 re a 
les, y  capitalizada por la ren ta  de 18 rs. que le han  g ra 
duado los peritos en  292 rs. 50 c é n ts : tipo  para  la su
basta, su tasación.

M adrid 11 de Mayo de 1861 .=E l Com isionado p rin c i
pal de  V entas de Bienes nacionales , Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Segunda subasta.

Por disposición del Sr. G obernador civil de esta p ro 
vincia, y en v irtud  de las leyes de i.° de Mayo de 1855 y  
41 de Julio de 1856 é instrucciones para su cu m p lim ien 
to , se saca á pública  subasta  por segunda v e z , por no  
h a b e r resu ltado  postor en la p rim era  que  tuvo  lu g ar en  
9 de F eb re ro  ú ltim o , con arreg lo  á lo dispuesto  en el a r 
tícu lo  183 de la instrucción  de 34 de Mayo de 4855, en 
el dia y hora qu e  se d irá , la finca s ig u ie n te :

Rem ate para  el dia 7 de Ju n io  de 4 861 , an te  el se 
ñ o r Juez de p rim era  instancia del d istrito  del N orte y 
Escribano D. José Salcedo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE PIEDRABUENA.

Propios de Toledo.— Fincas rústicas.
Pueblo de Retuerta.

MAYOR CU AN TIA.

Núm . 942 del in v en ta rio .— Una dehesa titu lada  Raña 
del A vellanar y Robledillo de los F ra ile s , pertenec ien te  á 
los propios de Toledo, sita en el térm ino  de R e tuerta , de 
4.814 fanegas de tie rra  de pastos de tercera c lase , ó sean 
4.168 h e c tá re a s , 57 áreas y 88 cen tiáreas. C ontiene ja ra , 
rom ero  y quejigo. Linda á S. con D. Jacinto C riado , m ! 
D. Pedro Casero, P. dehesa de Valm ayor, y  N. térm ino  de 
San Pablo. Está a rrendada  en 920 rs. anuales hasta 25 de 
A bril de 1861. Ha sido tasada en  57.660 r s . , y cap italiza
da por la re n ta  del a rrien d o  en  20.700 r s . , tipo pa ra  la 
subasta.

C iudad-R eal 6 de Mayo de 4864.— El Com isionado 
Donato de T ornos. ’

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. G obernador civil de 
esta provincia , y en v irtud de las leyes de ) /  de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1856 , é instrucc iones para su  
cum plim iento, se sacan á pública  subasta  en el dia y h o ra  
qu e  se d irá  las fincas sigu ien tes:

Rem ate para  el dia~13 de Junio de 1861, de doce á 
una de la ta rd e , en las Casas consistoriales de esta corte, 
an te  el S r. Juez de p rim era  instancia  del d istrito  de Pa
lacio y  E scribano  D. Benito Pastrana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.—Rústicas]

PARTIDO DF CHINCHON.
Arganda del Rey.

M ENOR CUANTÍA.

N úm . 7.017 del inven tario .— Unos cerros baldíos p ro 
cedentes de ios propios de A rganda del Rey, térm ino  del 
m ism o p u e b lo , sitos al pun to  nom brado Valde Domingo 
Ju a n ; son de tercera clase y secano todo el año ; con tienen  
esparta  y tomillo. L indan  al N. v iñas de particulares, M. id., 
L. cam ino de Morata , y P. v iñ a s ; su cabida 4 8 fanegas 
del m arco de M adrid, equ ivalen tes á 6 hectáreas, 16 áreas 
y  32 cen tiá reas : han  sido tasados en  630 rs. vn. en v en ta , 
y capitalizados por la ren ta  de 31 que los han g raduado  
los peritas en 697 rs. vn . y 50 cén ts ., tipo para la su 
basta.

Núm . 7.018 del inven tario .— Otros cerros baldíos en 
d iferentes p ed azo s , de igual térm ino  y procedencia que 
los a n te rio re s , los cuales con tienen  e sp a rto , tomillos y 
v iñ a s , q u e  se dicen de p a rticu la res , excluidas de esta 
m edición, y dos corrales q u e  se dicen se r de M anuel Jo
sé A sen jo ;so n  de tercera clase y de secano todo el año. 
L indan al N . , M. y P. v iñas de p a rticu la re s , L. el cam ino  
de L avajos; su  cabida 76 fanegas, equ iva len tes á 26 h ec 
táreas, 2 áreas y  24 c e n tiá re a s : han  sido tasados en 2.660 
reales vellón en  v e n ta , y capitalizados po r la re n ta  de 
133 en 2.992 rs. vn . y 50 cén ts., tipo para  la subasta.

Núm . 7.019 del in v en ta rio .— Otros cerros baldíos de 
igual clase y té rm in o  que los anteriores, sitos á Jas cuer
das del P a lan car; son de tercera  clase y  secano todo el 
año , con tienen  e sp a rto , tomillo y p iedras. L indan al NU 
viñas de particulares, M. cam ino y v iñ a s , L. el hospital 
de Madrid y F rancisco  Ballesteros, y P. v iñas ; su  cabida 
4 3 fanegas, equivalentes á 4 hectáreas, 45 á reas y 12 cen- 
t iá rea s : h a n  sido tasados en 455 rs. vn. en v e n ta , y  c a 
pitalizados por la ren ta  de 22 que les han  graduado los 
perito s en 495 r s .v n . ,  tipo para la subasta.

Núm . 7.020 del in v en ta rio .— O tros c e rro s , de igual 
clase y térm ino  que los a n te r io re s , sitos al p u n to  nom 
brad o  Cuevatilla y V aldeciervos ; con tienen  e sp a rto , to
m illo , dos co rra les a rru inados , varias fincas de p a r tic u 
lares exclu idas para  esta cabida por haberse  rebajado de 
la m edición. L indan al N. la cañada de las Suertes , M. la 
cañada de M o ra ta , L. vereda y v iña de Cesáreo Criado y 
P. v iñas de p a r tic u la re s : su cabida 482 fanegas , equ iva
lentes á 62 h e c tá re a s , 31 áreas y  68 cen tiáreas: han  sido 
tasados en  7.280 rs. vn. en  venta , y capitalizados por la 
ren ta  de 364 q u e  les h a n  graduado los peritos en  8.190 
reales vellón , tipo pa ra  la  subasta .

Núm . 7.021 del inv en ta rio .— Otros cerros b a ld ío s, di
vididos en  tres tro zo s , de igual c lase , térm ino  y .p ro c e 
dencia q u e  los a n te r io re s ; contienen esp arto , tom illo y  
una fu en te  de aguas dulces ab u n d an te , sitos á los p u n 
tos Valdelaoliva , Valparaíso y Valdeperdices. L indan  al 
N. y P. viñas de p a r tic u la re s , M, el cam ino de Morata, 
L. el cam ino de V alparaíso ; su  cabida 62 fanegas, eq u i
valentes á 21 h e c tá re a s , 22 áreas y 88 cen tiáreas: han 
sido tasados en  2.170 rs . vn . en  v en ta , y  capitalizados 
po r la re n ta  de 108 que les han  graduado los peritos en 
2.430 rs. v n ., tipo p a ra  la subasta.

N úm  7.022 del in v en ta rio .— O tros cerros de igual cla
s e , ‘té rm in o  y procedencia que  los a n te r io re s , sitos al 
p u n to  nom brado  V a ld ese rran o ; contienen esparto  y to 
millo. L indan al N. el pico de los dos c am in o s , M. y  L. 
v iñas de p a rticu lares, y P. el cam ino de V aldelao liva ; su  
cabida 38 fanegas, equ iva len tes á 43 h ec tá rea s , una área 
y 12 cen tiáreas: h an  sido tasados en  1.330 rs. vn . en ven
ta , y  capitalizados por la re n ta  de 66 q u e  les han  g ra 
duado los p erito s en  1.485 rs. vn., tipo para la subasta .

N úm . 7.023 del in v en tario .—Otros cerro s baldíos, en 
trozos, de igual c lase , térm ino  , procedencia y  p roductos 
que los a n te r io re s , sitas al punto  nom brado  cerros del 
Aguila. L indan  al N. el V alle , M. v iñas de p a rticu lares , 
L. el cam ino y  v iñ as  y P. id. v iñ a s ;  su  cabida 26 fane
g a s , eq u iv a len tes á 8 h ec tá re a s , 90 á reas y 24 cen tiá 
re a s :  fe¡pm sido tasados en 4.000 rs, vn . en  v e n ta , y ca
pitalizados por la re n ta  de 50 q u e  les h an  graduado los 
perito s en 1.125 rs . vn., tipo pa ra  la subasta.

Núm. 7.024 del in v en ta rio .— Unos cerro s baldíos de 
igual c la s e , térm ino  y  procedencia qiie los an terio res, 
sitos al pun to  nom brado  Valdelatalaya y  B ecerra; es de 
secano todo el a ñ o , con tiene  esp arto , tom illo , una fu en 
te llam ada de B ecerra, y  varias v iñas q u e  se dicen de 
p a r tic u la re s , excluidas de esta cabida. Linda al N ., L. y 
P. v iñas de p a rticu la re s , M. la raya de P a jares; capitali
zados p o r la ren ta  de 112 que  les han  graduado los p e 
rito s  en 2.520 rs. v n . , tipo para  la subasta .

Núm . 7.025 del in v en ta rio .—Unos cerros bald íos , de 
igual clase , té rm in o  y  procedencia qu e  los an te rio res, 
sitos al pu n to  nom brado V aldepeñas, con tienen  esparto, 
tom illo y  piedra arenosa. L indan  al N ., M. y P. v iñas de 
p a rticu la res , L, sen d a ; su  cab ’da 28 fanegas y 6 celem i
n e s ,  equ ivalen tes á 8 h ec tá rea s , 75 áreas y  84 c e n ti
á reas: han  sido tasados en 1.120 rs. vn . en v e n ta , y ca 
pitalizados por la re n ta  de 56 q u e  les han  graduado los 
peritos en 4.260 rs. v n .,  tipo para  la subasta .

N úm . 7.026 del in v en ta rio .— Otros cerros b a ld ío s, de 
igual clase, térm in o  y  procedencia que los an te rio res , 
sitos al p u n to  nom brado  Labajos; con tienen  esparto  y to 
millo. L indan al N., M. y  P. v iñas de p a rticu la re s , L. el

cam ino de Bayona; su cabida 22 fa n eg a s , eq u iv a len tes  á 
7 hectáreas, 53 áreas y 28 cen tiáreas, han  sido tasados en  
770 rs. vn . en ven ta , y capitalizados por la ren ta  de 38 
q u e  les han  g rad u ad o  los peritos en  855 rs. v n . , tipo 
para  la subasta.

Núm. 7.027 del in v en ta rio . —  Unos c erro s baldíos 
con p a rte  labrado , de igual c la se , té rm in o  y  p ro ced en 
cia que los a n te r io re s , sitos al pu n to  nom brado Faldas 
de V a ld ezarza , M alacocina y Puerto  de Pozo; contienen 
tie rra  de labor y tomillos. L indan  á N. v iñas de particu
la re s , M. cam ino de Campo R e a l, L. la ray a  deC am po 
Real, y P. cam ino de A lcalá; su  cabida 210 fanegas, 
equivalen tes á 71 h e c tá re a s , 90 á reas y  40 centiáreas: 
h an  sido tasados en 8.400 rs. vn . en  v e n ta , y capitaliza
dos por la re n ta  de 420 que les han  graduado los peritas 
en  9.450 rs. v n ., tipo para  la subasta.

N úm . 7.028 del inven tario .— Otros cerros b a ld íos, si
tas al punto  nom brado  las C an te ras ; son de igual clase, 
térm in o  y  p rocedencia  que los an te rio re s; contienen es
parto  y u n a  can tera  de yeso , son de secano todo el año. 
L indan po r N., M., P. y L. v iñ as p a r tic u la re s ; su  cabida 
16 fanegas, equ iva len tes á 5 hectáreas, 47 áreas y 84 cen
tiáreas: h a n  sido tasados en 640 rs . vn . en v e n ta , y  ca
pitalizados por la re n ta  de 32 que les h an  g rad u ad o  los 
perito s en 720, tipo pa ra  la subasta .

N úm . 7.029 del inv en ta rio .— Otros c erro s baldíos, de 
igual c lase , té rm in o  y  procedencia que los an terio res, 
sitos al punto  nom brado  Q uiebra  C errros: co n tienen  u n a  
can tera  de p ie d ra , u n  cam ino y  tomillos. L indan  al N., 
L. y  P. viñas de particu la res , M. el G enera l Hoyos; su  
cabida 23 fa n e g a s , equ ivalen tes á 7 h ec tá reas , 87 á reas 
y  52 centiáreas: h a n  sido tasados en 805 rs. vn. en venta, 
y capitalizados por la ren ta  de 40 q u e  les h an  g raduado  
los peritos en 900 rs. v n . , tipo para  la subasta .

Núm . 7.030 del inven tario .— O tros cerros b a ld ío s, de 
igual c lase , té rm in o  y procedencia  q u e  los an terio res, 
sitos al p un to  no m b rad o  R em o lid o ; contienen tomillo, 
una fuente de b u e n as  aguas y p ied ra  calva. L indan  al 
N. y L. el M arqués de L e g a rd a , M. el cam ino de V ald¡- 
lecha y P. v iñ as de p ro p io s ; su cabida 34 fan eg as, eq u i
valen tes á 11 h ec táreas, 64 áreas y 16 c en tiá re a s : h a n  
sido tasados en 1.360 rs. vn. en v e n ta ,  y capitalizados 
por la ren ta  de 58 que les h a n  graduado  los peritos en 
1.305 rs. v n .;  tipo para  la subasta, la tasación.

M adrid 12 de Mayo de 1 8 6 l .= E l Com isionado p r in c i
pal de Ventas de B ienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE GERONA.

Tercera subasta.
Por disposición del Sr. G obernador de esta p rov incia  

y en v irtu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856 é in stru cc io n es para  su  cu m p lim ie n to , se 
saca á púb lica  subasta  , en  el dia y  ho ra  qu e  se d irá  , la  
finca sigu ien te  :

Remate p a ra  el d ia 4 3 de Junio  p ró x im o , a n te  el se 
ñ o r Juez de p rim era  in stanc ia  y E scribano  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Urbanas.

MENOR CU AN TÍA.

N úm . 39 del in v en ta rio .— Un h o rn o  de p an  cocer, 
perteneciente  á los prop ios de la vilia de F igueras, si
to en  la m ism a y  su  calle denom inada de Lasauca, se - 
ñalado con el núm . 4, declarado indiv isib le  por los p e 
ritos , consta de p lan ta  baja y  p rim e r p is o ; en aquella  
está situado el ho rno , localidades para  el acopio de 
leñ as , y  u n  pequeño patio  con su  escalera ; en el piso el 
rec ib id o r , cocina , com edor, dos do rm ito rios y  dos loca
lidades que no  están  del todo concluidas. El estado del 
edificio es d u rad ero . L inda al N. con casa de Ramón 
R os, á S. con la calle de L asauca, al O. con solar de 
los herederos de Salvador Cam ps, y á N. con la casa de 
D. Abdon Deseya: tiene el edificio 5.394 palm os su p e rf i
ciales, eq u iva len tes á 203 m etros 2 cen tím etros cuadrados; 
lo tiene alquilado en la actualidad  Miguel Espigul, p ro d u ce  
en  re n ta  según inven tario  8.105 rs.,fué  capitalizado po r ella 
en  145.890 rs. y tasado en 43.100 rs. ; se sacó á subasta  
porel tipo de capitalización en 4.® de Mayo del año p ró 
ximo pasado y no hubo  postor, por lo cuál en 31 de Julio 
del m ism o año se su b astó  p o r el tipo de la tasac ió n , y 
no habiéndose p resen tad o  postor a lg u n o , la Dirección 
genera l del ram o , en  o rd en  de 24 de N oviem bre ú ltim o, 
d ispuso  se procediese á la rebaja , y verificada le h a n  s e 
ñalado los p e rito s la  re n ta  de 3.334 r s . ,  y  su  valor en 
venta  el de 34.000 r s . , los cuales se rv irán  de tipo p ara  
la subasta .

ADVERTENCIAS.
1.a No se a d m itirá  p o stu ra  que no c u b ra  el tipo de 

la subasta.
2.* El precio  en  q u e  fu e re n  rem atadas las fincas, que 

se adjud icarán  al m ejor posto r, sean  de m ayor ó m enor 
cuan tía  y procedan  de co rporaciones c iv i le s , lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
p rim ero  á los 15 d ias sigu ien tes al de notificarse la a d 
ju d icac ió n , y ios i e stan tes con el in te rv alo  de un  año 
cada u n o , para q u e  en  nueve quede cu b ie rto  todo su  
valor, según  se p rev iene  en  ia ley de 11 de Ju lio  de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cu an tía  del Estado co n tin u a 
r á n  pagándose en  ios 15 plazos y 4 4 años q u e  p rev iene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 p o r 100 q u e  el m ism o otorga á  los com 
p rad o res que an tic ip en  uno ó m ás plazos '/pudiendo este 
hacer el pago del 50 po r 100 en  papel de la Deuda pública , 
consolidada ó d iferida, conform e á lo d ispuesto  en el a r 
tículo 20 de la ley de 11 de Julio. Las de m en o r cuan tía  
se p agarán  en  20 plazos iguales, ó lo que es lo m ismo d u 
ra n te  19 años. A los com pradores que an tic ip en  uno  ó m ás 
plazos no se les h a rá  m ás abono q u e  el 3 po r 100 anual, 
en el concepto  que  el pago ha de e jecutarse al tenor de lo 
que se d ispone en  las in stru cc io n es de 31 de Mayo y 30 
de Julio de 1855.

4.a Según resu lta  de los an teced en tes  y dem ás datos 
que  existen  en la A dm inistración p rin c ip a l de P ro p ied a
des y Derechos del Estado de esta p ro v in c ia , las de que 
se tra ta  no se h a llan  gravadas con carga a lg u n a ; pero si 
apareciese posterio rm ente , se indem nizará  al com prador 
e n  los térm in o s que  e n  la ya c itada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente hasta  la tam a de po
sesión se rá n  de cuen ta  del rem atan te .

6.a A la vez q u e  en  esta capital se v e rif ica rá  o tro  re 
m ate en Madrid y F igueras.

Lo q u e  se an u n c ia  al púb lico  p a ra  conocim ien to  de 
los que q u ie ra n  in te resa rse  en  la adquisic ión  de  las fincas 
que se h a n  expresado.

NOTAS.

1 .* Se consid eran  como b ienes de corporac iones c iv i
les los Propios, Beneficencia é Instrucción  p úb lica  cu
yos productos no in g resen  en  las Cajas del Estado, y  los 
demás b ienes que bajo d iferen tes denom inaciones cor
respondan  á las p rov incias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los qu e  llevan  este n o m b re, 
los de in stru cc ió n  púb lica  su p e rio r  cuyos p roductos in 
g re sen  en  las Cajas del Estado y los del secuestro  del ex- 
Infante D. Cárlos.

G erona 27 de A bril de 1 8 6 1 .=  El C om isionado, F ra n 
cisco Luque.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.— Por el 

presente y en virtud de acuerdo del limo, Sr. Ministro Jefe de 
la Sección sétima de este T ribunal, se c ita , llama y emplaza por 
primera vez á la viuda y herederos de D. Pascual Ñuño de la 
Rosa, Comisionado principal que*fué de Arbitrios de Amortiza
ción de la provincia de Toledo, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 1,0 
de publicado este anuncio en li  Gaceta , se presenten en la Ad
ministración de Propiedades y Derechos del Estado de dicha pro
vincia , por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
el pliego de reparos ocurridos en el exámen de las cuentas de 
caudales del indicado ramo, comprensivas desde 1.° de Enero á 
31 de Julio de 1838; en la inteligencia que de no verificarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Mayo de 1861.=José Fullós. —1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—-Negocia
do 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. Señor 
Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal se cita, llama 
y emplaza por segunda y última vez á D. Juan Delgado, ó á  
sus herederos, Administrador que fué de Bienes nacionales dé la  
provincia de Granada, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de p u 
blicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar al 
pliego de reparos ocurridos en el exámen de las cuentas de dicho 
ramo, comprensivas desde 1.° de Marzo á 8 de Agosto de 4844; 
en la irteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicioque 
haya lugar.

Madrid 31 de Mayo de 1861. José Fullós. —1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—Ne
gociado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del 
limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por segunda y última vez á los herederos 
de D. Juan Antonio Francos, Administrador que fué de las T er- 

| cias secuestradas de Villacañas, en la provincia de Toledo, cuyo

paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anunpip en b 
Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó po 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego de rép^rop 
ocurridos en el exámen de las cuentas de frutos y caudales,(com
prensivas desde 4.° de Mayo de 1835 á fin de Diciembre de 48&T 
en la inteligencia que de ho verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. ‘ s

Madrid 31 de Mayo de 1864 .=José Fullós. — 1
r—  ................................ ............... ........... ... ... ........... ;— ;— •— _  — ——

En virtud de providencia del Sr. D. Páscasio Fernandez, 
Juez de primera instánciá del distrito de l Mediodía de esta ca
pital, refrendada del Escribano dé á. M: y del número D Ro
mán Gil y Masegosa, dictada en los autos ejecutivos que sigue 
D. Manuel Gascales contra D. Eduardo Storford sobre págo'de 
6.000 rs. á que esta afecta una casa que este adquirió cón dicho 
gravámen y obligación de satisfacerlo, se le c ita llam a  y empla
za para que dentro del término de hueve días, contados desde 
el siguiente á la publicación de este anuncio, se presenté en el 
referido Juzgado y citada Escribanía á oír la citación de feina- 
te; bajo apercibimiento de seguir el juicio en su rebeldía/

'2962  Y
D. Joaquin Pedro de Olcina, Juez de primera instancia dei 

partido de Getafe.
Hago saber que el dia 42 de Junio próximo venidero , á iap 

nueve de la mañana, se venderá en pública y voluntaria subasta 
en la audiencia de este Juzgado la siguiente finca propia dé ‘ la 
menor Doña Soledad Moréleda y Blanes: nó se admitirá postara 
menor que la tasación. ’

Una casa situada en* Leganés, en la calle de Butarque , linda 
al Mediodía con otra casa de la m enor, al Poniente dicha cálle, 
al Norte el barranco que baja desde el cuartel, y  al Oriente con 
la calle de Madrid; consta de las habitaciones siguientes i ■recibi
miento,'dos salas, una á la derecha y otra á la izquierda, con 
dos alcobas, otro dormitorio, comedor, y pieza de labor con vis
tas al jardin, cocina, despensa, patio, cprral, cíiadra y  pajar y 
dos habitaciones para el jard inero ; jardin con pozo de noria ves
tido de cal y ladrillo, estanque, 42 olivos, diferentes árboles fru
tales y parras, y un cordon de rosales alrededor, cercado dé 
tapias de tierra con machones de ladrillo y yeso; consta sil 
área plana de 48.833 piés cuadrados superficiales, y sólo tiene 
planta b a ja , retasada en rs. vn. 30.000. .. ' «ri

Dado en Getafe á 23 de Mayo de 1864 Joaquín Pedro de 
01cina.=Por mandado de S. S ,, Juan Gonzale^Gazoria. • S924

En virtud de providencia del Sr. Doctor D. Juan María Ro^ 
driguez, Juez interino de primera instancia; del distrito de Mah 
ravillas de esta corte, refrendada por el Escribano de S. M. y 
del número en la misma D. Pablo de la Lastra, se cita, llama y 
emplaza á todos los acreedores al concurso deD . Fernando Brim- 
gas Torres, á fin de que dentro del término de 20 dias se ‘p re 
senten en el citado Juzgado y Escribanía con los títulos justifica
tivos de sus créditos. 2925

D. Facundo Santos C id , Secretario honorario de S. M ., Juez 
de primera instancia de ía ciudad de Lugo y de Hacienda dé la 
provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo generalmente y en for
ma á Vicente M artínez, tendero ambulante / Vecino de la villa 
de Becerrea y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de 30 dias se preseute en este Juzgado de Hacienda á 
fin de extinguir 4 51 dias de presidio correccional que le corres
ponden por sustitución y apremio en equivalencia al reintegro 
de derechos defraudados á la Hacienda, multa y gastos del jui
cio que le han sido impuestos en causa que se le formó por 
aprehensión de géneros de ilícito comercio; advertido de que 
pasado dicho término sin verificarlo, le parará el perjuicio ,qqe 
hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Lugo á 29 de Mayo de 186!.^=Facun- 
doSantos Cid.=Por mandado de S. S., Domingo Carball.) y Cabo

2947

D. Cárlos Apolinario Fernandez de Sousa y Luna, Caballero 
de la Real y distinguida Orden de Cárlos III, Comendador de la 
de Isabel la Católica, Auditor de Guer ra y Magistrado de la Au
diencia territorial &c.

Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á la herencia fincable por muerte de D. Vi
cente Navarro y Fernandez, Teniente que fué del batallón pro
vincial de M ontarte, hijo de D. Vicente Navarro y Cuenca y 
Doña Gertrudis Fernandez Villarmeá, natural de Jijón, á fin 
de que’queriendo usar del que !é asista lo verifiquen en esté Tri
bunal en el término de 30 días; bajo apercibimiento que pasa
dos sin verificarlo se dará ál expediente el curso que corres
ponda, y las providencias que se dicten les pararán el perjuicic 
que haya lugar.

Coruña 11 de Mayo de 1861.—Cárlos Apolinario F. de Sou
sa.—Domingo Antonio Sánchez, Escribano principal. > 2948

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo.de la Ban
dera. Juez de primera instancia del distrito del Barquillo'de 
está capital, refrendada dei Escribano del crimen D. Pedro José 
Vigil, se cita, llama y emplaza por primer edicto y pregón y 
término de nueve dias á D. Antonio García Gutiérrez, natural 
de Málaga, hijo legítimo de D. Francisco y  de Doña A na, casado, 
de 38 años Agente de negocios, cuyo actual domicilio se igno
ra , para que se presente en la cárcel pública á responder á los 
cargos que le resultan en causa que se sigue á instancia de 
Doña Encarnación López, su esposa, por injurias; apercibido 
que de no verificarlo se seguirá la causa en su ausepcia y  re
beldía parándole el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la Llera 
Juez togado de primera instancia del distrito del Norte de esta 
capital, refrendada por el Escribano del número dél mismo Don 
Cárlos González de Bernedo, se cita por medio del presente sér 
gundo edicto y término de 20 dias, contados desde su inserción 
en la Gaceta del Gobierno, á las personas que se crean con de
recho á los bienes quedados al fallecimiento intestado de José 
Vázquez, álias Pepe Blanco, vecino do Fuencarral, ocurrido en 
el hospital de la Princesa de esta corte el dia 30 de Julio de 4859, 
para que comparezcan en dicho Juzgado y  Escribanía, sito en 
Chamberí, calle de Luchana, núm. 5 , cuarto b a jo , á fin de ha
cer uso del que se crean asistidos ; en la inteligencia de que Ra
sado el referido término sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la4Wera
Juez togado de primera instancia del distrito del Norte de esta 
capital, refrendada por el Escribano de número del mismo Don 
Cárlos González de Bernedo, se cita por medio del presenté se
gundo edicto y término de 20 dias, contados desde su inserción 
en la Gaceta del Gobierno, á las personas que se crean con de-, 
recho á heredar á Estaban González, vecino que fué de Barajas^ 
y falleció el dia 47 de Agosto del año pasado dé 4859, para qlie 
comparezcan en dicho Juzgado y  Escribanía, sito en Chamberí, 
calle de Luchana, núm. 5, cuarto bajo, á fin de hacer uso del 
que se crean asistidos; en la inteligencia de que pasado dicho 
término sin haberlo verificado les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Por el presente, en virtud de providencia del Sr. D. Pasca- 
sio Fernandez, Juez de primera instancia del distrito del Medio
día en las afueras de esta corte, se cita, llama y emplaza por 
término de 30 dias á Ruperto Peñasco, de oficio zapatero, que 
ha vivido en la calle de Martin de Vargas , núm. 6 , cuarto bajo 
y cuyo paradero se ignora, para que comparezca en dicho Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra él y otros se está instruyendo por lesiones; apercibido 
que de no presentarse se le declarará rebelde, y le parará e l 
perjuicio que haya lugar.]

PARTE NO OFICIAL.
E XTERIOR.

Un despacho de Londres, fecha 30 de Mayo, anun
cia que el exámen de la cuestión de Siria habia co
menzado en Constantinopla, sin que hasta ahora m  
haya emitido opinión alguna acerca de tan impor
tante asunto.

Con este motivo añade La Patrie que, aun cuaja
do ciertos periódicos ingleses pretenden quejlas^prí- 
meras reuniones han sido preparatorias, y que úni
camente en las conferencias que hayan de celebrarse 
en la casa de Aali-Bajá será discutida formalmente 
la cuestión, puede considerarse positivo en la acr  
tualidad que los Representantes de las Potenéjaj 
han emitido, como principio, favorable opinión á tai 
idea de organizar el Gobierno dél Líbano con un Jefe 
cristiano.

En cuanto á los demás puntos de la cuestión, 
creemos, dice el periódico citado, en contra cíe fy



.■fpinion de algunos periódicos , que las discusiones de 
jue serán objeto 110 modificarán en manera alguna 
m principio acerca del cual existe acuerdo. En su- 

Puerta ha declarado que, admitiendo la uni
dad en el Gobierno, preferirá para el Líbano un Prín
cipe indígena á otro extranjero.

Escriben de Berlín á la Agencia H avas que la 
'lu ien te  permanencia de los Ministros de varios Es
tío s  secundarios del centro de Alemania en dicha 
apital, ha tenido más importancia de la que se le 

; 4ribuyó al principio. Asegúrase con tal motivo que 
•Qs Príncipes de aquellos Estados, reconociendo que 
f s  instituciones federales no contienen suficientes ga
rantías para Alemania , y que las pretensiones de los 
Estados secundarios constituyen un obstáculo para 
m  modificación, han manifestado hallarse dispuestos 
•? ceder, por medio de convenios especiales, parte de 
.*is derechos de soberanía en favor de Prusia, c u -  

Potencia adquirirá hasta cierto punto la dirección 
la Alemania central. La misma correspondencia 

•^lade que, según parece, Badén y Coburgo concede
r á  á Prusia análogos derechos.

La discusidh del presupuesto militar prusiano 
íhlejanta rápidamente en la Cámara, habiéndose vo- 
>Mq los gastos ordinarios del Ministerio de la Guerra 
aprobando las cantidades propuestas por la comisión, 
f^ícomo cási todos los créditos pedidos para el soste
nimiento provisional de ciertos establecimientos del 
njkcito , y desechando la proposición de la comisión 
Oprim iendo 500.DQ0 tha lers  Dara la infantería.

Las noticias recibidas de Rusia por el correo de 
Ityer confirman la que dimos en uno de los últimos 
•Rimeros de la Gaceta respecto del fallecimiento del 
príncipe Gortschakoff, Lugarteniente del Emperador 
nn el reino de Polonia,

 ̂ Un despacho de San Petersburgo del 30 de Mayo 
dirigido al N o rte  anuncia que el Emperador habia 
O lido la víspera de aquella capital con dirección á 
'Moscow, así como di General Souckhozanett lo veri— 
1í-oó en el mismo dia para Varsovia.
? Indica E l T im es en un importante artículo los re- 

|u ltados obtenidos por la expedición del Almirante 
pope que ha recorrido el Hankou á 570 millas de 
distancia de su embocadura, á fin de impresionar el 
ánimo de los chinos con la presencia de aquella es
cuadrilla, y demostrar que el comercio inglés puede 
r̂ n â r 0011 poderosa protección. El periódico citado 
j*nade que el informe relativo ai estado del comercio 
* ntenor de China es uno de los documentos más im
portantes publicados en nuestros dias, por las inte
resantes aclaraciones que arroja acerca de aquél 
asunto, y muy particularmente respecto de las rela- 
‘ ione& mercantiles entre el interior del imperio y los 
: merlos de China, en donde se compran los productos 
¿ Manufacturados de Europa.

CRONICA EXTRANJERA.

Deben contarse en tre  las plantas forrajeras las cotufas 
" chufas. En Francia predomina en la actualidad la opi- 
' ton de que,en  toda granja bien dirigida deben cultivar- 

en proporciones racionales rem olachas, patatas, ria
mos, zanahorias y cotufas, H éaq u í, pues, la cotufa que 
¿ntre nosotros no pasa de una chuchería, ó cuando más,
■ •xvepara hacer horchatas, elevada á una categoría res
petable en tre  los medios agrícolas y pecuarios.

Las cotufas son los tubérculos de la raiz del ciperus 
**culentus Linn; planta m uy resistente, que soporta bien 
Ms calores del verauo y los frios del invierno, con la 
enlaja además de prosperar en terrenos áridos y po- 
» aplicables á otros cultivos. Esto se debe á que el 
nerus esculentus, por la anchura de sus ho jas , toma 
icho de la atmósfera y agota poco las facultades pro- 

uctivas del suelo en que radica.
En cambio de estas ventajas, el cultivo de la cotufa 

ene el inconveniente de ocupar la tierra por mucho 
'rapo. La siembra ha de verificarse en Marzo ó Abril; 
florescencia no tiene lugar hasta Setiembre ú  Octubre, 
!a cosecha no está en sazón hasta Enero, Febrero ó 
jrzo del año siguiente. Tiene también la desventaja de que 
necesita un año de labores de barbecho para lim piar 

mpletamente la tierra de cotufas, porque esta planta, 
mismo que la g ram a, se reproduce con suma facilidad; 
cualesquiera raicillas que queden en el su e lo , bastan 
tra tapizarlo en un instante de una vegetación asom - 
osa. Por consecuencia de todo lo dicho, el cultivo de 
$ cotufas se considera inhábil para a lternarlo  con 
ros, y por tanto se cree indispensable dedicarle por 
ás ó ménos tiempo un terreno determ inado, el cual se 

|o n a  cada dos ó tres a ñ o s , y así se continúa hasta que 
}-rebaja su  producto. De todas m aneras es poco ménos 
le imposible evitar la reproducción de la y e rb a , como 
» sea por el antedicho sistema de barbechos, ayudado 
>r la introducción de carnero s, ó mejor de cerdos.

Mr. L aurens, agricultor d e l ’Ariege, asegura que, á 
*sar de todo lo d ich o , ha conseguido más de una vez 
tem ar las cotufas con el mijo (panicum italicum) y el 
ébol encarnado , procediendo de la m anera siguiente: 

En el mes de Abril, una vez extraídos de la tierra  to
l l o s  tu b é rcu lo s , se introduce en la haza, durante 15 
as cuando m énos, el mayor número posible de c e r -  
>s que escarben bien la tierra en todas direcciones y 
nsum an las raíces, de las cuales son m uy ávidos los 
tados animales. En seguida se dá una  ligera labor, 
)spuíes de la cual vuelve el suelo á cubrirse de v e rd u - 
i por la germ inación de las raicillas que quedaron, 
ntónces se introduce por un  dia ganado lanar en n ú -  
ero suficiente, y esto basta para  destru ir hasta el últi— 

' .0 vestigio de cotufas. Se dá una segunda labor, y queda 
* tierra  dispuesta para sem brar á vuelo el mijo y trébol 

i ncarnado. 2
El rendimiento de este cultivo en cotufas, mijo y tré 

bol es el qué sigue: de cotufas se cogen 8 á 60.000 k i -  
^g rám o s por hectárea (492 á 3.362 arrobas por fanega), 
£ las cuales*se atribuye una virtud nu tritiva equivalen- 

’M  á u n a  tercera parte de heno seco. Los tallos tienen 
cual aplicación, y  rinden por hectárea á razón de 3.000 

*tlógramos (468 arrobas por fanega). Los animales los 
ornen con tanto gusto como las hojas secas de maiz. E s- 

tos dos provechos se obtienen en Abril. Sembrados en 
Junio y Julio el mijo y trébol encarnado, se coge el p ri

mero á fines de Setiembre, y el térm ino medio de su 
rendim iento en años regulares es de 12 á 15 hectólitros 
por hectárea (14 á 17 por simiente ) , con más 1.000 k i-  
lógramos de paja tam bién por hectárea (110 arrobas por 
fanega). Esta paja tiene la misma aplicación que el heno 
al sustento del ganado vacuno. El trébol ofrece m uy buen 
pasto en otoño.

Por este sistema se establece un  asolamiento continuo 
en tierras endebles, de las cuales se saca un ventajoso 
partido para las necesidades de la ganadería.

— -  De la revista inglesa titulada Mining Journal ex
tractamos los siguientes datos respecto á la duración p ro 
bable de los terrenos hulleros de Ing la terra :

En 1829 Mr. Hugh Taylor, después de un concienzudo 
exámen de las formaciones hu lle ra s , y de apreciar la 
cantidad de com bustible contenida en cada una de ellas, 
calculó que se necesitaban 1727 años para consum ir la 
hulla que contenían las formaciones de D urham  y de 
Northum berland. El doctor Buchland consideró como "muy 
exagerado este cálculo, consignando que no excedería de 
400 años la duración probable de las formaciones de hu 
lla ya enum eradas. Mr. Taylor apreció el consumo anual 
de la hulla en Inglaterra en 15.580.000 toneladas. En el 
año de 1846 Mr. Greenwell estimó el carbón contenido 
en las hulleras de Durham y N orthum berland, y en vista 
del consumo de dicho artículo , prefijó como duración 
probable del mismo la de 331 años. Según Mr. Hale , con
tando con un consumo anual de 14 m illones de tonela
das, el carbón de las dos formaciones de que tratamos no 
debe durar más de 216 años. Ateniéndonos á los datos 
estadísticos publicados en la estadística minera, en el año 
de 1858 la extracción de hulla de Durham y de Northum 
berland fué de 15.853.484 toneladas, y por consiguiente 
la duración de la explotación hullera en los dos distritos 
que nos ocupan no debe exceder de 384 años. Añada
m o s , por ú ltim o , que la producción total de hulla en 
1857 fué en el Reino-Unido de 65.394.707 toneladas; pero 
á pesar de este consumo considerable, que va cada dia en 
progresivo aumento, abrigamos la convicción, dice el Mi
ning Journa l, de que existen en Inglaterra trabajadas y 
sin trabajar formaciones de hulla suficientes para cum
p lir pedidos anuales de 70 millones de toneladas durante 
700 años.
—■— Una de las causas que más contribuyen al encalla- 
m iento de los grandes moradores de la m ar, y especial
m ente de los cetáceos, es sin duda alguna la extremada 
glotonería de aquellos temibles enemigos de los pequeños 
peces, habiéndose notado que es más frecuente cuando 
el paso del arenque, que en las demás épocas. Es un he
cho reconocido que ios cetáceos hacen una encarnizada 
guerra al arenque; circunstancia que habia observado 
ya mucho tiempo hace una población que se dedica des
de tiempos remotos á la p esca , habiendo denominado 
por tal razón en el idioma de los pescadores irlandeses á 
una especie de ballena fischkreki, es decir, cazadora de 
peces.

Contoppidan yS trom  dicen que aquellas ballenas apa
recen en los golfos de la Laponia en tanto que esperan 
encontrar arenques. Knox cita hechos semejantes respec
to de las costas de Escocia: uno de aquellos cetáceos , el 
nordkaper, ha recibido en las costas de Islandia el nom
bre de herring-balein. Los arenques, á fin de escapar á 
la persecución de tan enormes mamíferos, se dirigen hácia 
la costa , buscan un asilo en las ensenadas y en los b ra 
zos de m ar, puntos adonde las ballenas no pueden acer
carse so pena de enca lla r, por cuya razón la pesca del 
arenque es más fácil y pronta. ,

Otros enemigos, además del hom bre y de las ballenas 
persiguen al a renque; las focas, que le tienen declarada 
guerra m uy activa , y otra m ultitud de peces, tales como 
los perros de m ar, sollos, salmones y la quim era áretica 
que ha recibido en algunos parajes el nombre de rey de 
los arenques. Algunas especies de los perros de m ar se 
reúnen  en núm ero considerable en ciertos fondos que 
placen también al arenque, obligando en muchas ocasio
nes á los pescadores á abandonar varias estaciones para 
evitar que aquellos animales se entretuviesen en destro 
zar sus redes.

Según M. Valemienses, en su estudio sobre los el ri
peas , pescado de rio muy espinoso, ios pescadores de 
Dieppe aseguran que 110 encuentran  ya arenque en el 
rio Larron, que era, después del G aillebarde, uno de los 
mejores fondos de la M ancha, desde que el pescado ha 
sido destruido por los perros de mar.

Los pescadores de Dieppe ó de Bologne creen haber 
observado apariciones sucesivas y en diversos intérvalos 
de bandadas de aquellos an im ales, ios que según ellos, 
se dedican á la caza del arenque duran te  el dia, d ispután
dose la presa hasta debajo de las barcas, y que ántes de 
tragarla la dividen de ordinario en dos partes. La consi
derable cantidad de aceite que del arenque se desprende 
sube á la superficie del agua, y en ella flota formando 
una capa grasienta.

Después de los perros de mar son los sollos los que 
consumen más arenque en las aguas saladas del N. , lle
gando hasta el punto de que su carne y grasa adquiere 
el sabor de las víctim as , y llamándoseles por tal consi
deración sild-stoere (sollo-arenque).

También las aves de mar se consagran activamente á 
la caza de los arenques, pescando noche y dia. Su avi 
dez es tan grande, que llegan hasta arrojarse en las b a r
cas de los pescadores y arrebatarles el pescado de las 
manos.

  El arsénico es una de las sustancias que más se r
vicios prestan en m edicina, siendo en la actualidad un 
remedio m uy en boga.

Y sin em bargo, el arsénico despierta funestos re 
cuerdos : el veneno de los Borgias, los polvos de sucesión 
110 eran en realidad otra cosa que ácido arsenidio adm i
nistrado en dósis más ó ménos fuertes. El veneno de los 
Borgias mataba instantáneam ente ó tranformaba poco á 
poco en viejos repugnantes á las víctimas más jóvenes y 
herm osas: ios polvos de sucesión hacían perecer en al
gunas horas, en medio de los más atroces dolores, á los 
que tardaban en dejar paso á sus herederos para gozar 
de pingües fortunas.

Pero hoy el arsénico es objeto de estudio para los 
sábios, que de dia en dia descubren algunas de sus v ir
tudes. Así los Doctores Lamarre P ic o t, Médico principal 
del hospital de Ilonfleur, y Gárlos Imar, Médico práctico 
en el departamento de las Bocas del Ródano, declaran que 
aquella sustancia combate con buenos resultados las apo- 
plegías y las fiebres interm itentes.

El último afirma y prueba, con una série;de observa
ciones y de curas justificadas , que algunas fiebres , con
tra las que n ingún efecto producía el sulfato de qu in i
na , desaparecieron como por encan to , merced ai a r
sénico.

»Es principalm ente en la curación délos niños donde 
me parece, dice, que las preparaciones arseniales deben 
prestar verdaderos servicios sustituyendo al sulfato de 
qu in ina: el arsénico es un excelente medicamento que 
reúne á la eficacia la facilidad de adm inistrarlo.

»Es uno de los agentes de la materia médica más cons
tantes y seguros, y sus propiedades febrífugas son igua
les á las del sulfato de quinina : parece destinado á re
presentar u n  papel im portante en el tratam iento de las 
enfermedades nerviosas, y debe hacerse uso de él sobre 
todo en las preparaciones médicas para la infancia.»

Sabido es que en Styria y en el Tirol los montañeses, 
hom bres y mujeres , toman con regularidad dósis de a r
sénico, que les facilitan en gran manera la respiración 
de que han menester para trepar las más escarpadas pen
dientes de sus montañas, y contribuyen poderosamente á 
conservar la frescura y brillo de su te z , tan decantada y 
admirada por todos los viajeros.

Comienzan tomando una partícula del tamaño de una 
cabeza de alfiler desleído en agua caliente. Las prim eras 
veces se manifiestan síntomas de envenenam iento, pero 
sin peligro , sin dolores violentos, y que no tardan en 
desaparecer. Los consumidores de arsénico concluyen por 
elevar im punemente la dósis cotidiana hasta el volumen 
de un  guisante. Viven de ordinario largo tiempo y . in es
tar sujetos á enfermedades.

Hé aquí lo que escribía recientemente al Dr. Renaud 
el director de una fábrica de arsénico :

«A los 17 años mi maestro M. Briensch, profesor de 
química y de mineralogía en Eisteben, me animó á ad
quirir el hábito de tomar arsénico. Si queréis , me dijo, 
continuar estudiando y llegar á ser más tarde director de 
una fábrica de arsénico, es absolutamente preciso que os 
acostumbréis á tomarlo; pero al llegar á los 50 años, 
disminuid la dósis hasta la cantidad con que habéis co

menzado.
«Habia comenzado yo por tres granos; más tarde to

maba hasta 23 de arsénico blanco pulverizado grosera
mente. Quise cesar de repente en esta costum bre, pero 
tuve un ataque de apopiegía que estuvo á punto  de cau
sarme la muerte.»

De lo que dejamos dicho se deduce la im portancia 
que paulatinamente va adquiriendo el arsénico, en medi
cina sobre todo.

INTERIOR.
M A D RID .—Anteayer á las siete y media de la tarde 

llegaron á esta corte SS. AA. RR. los Duques de Mont- 
pensier y su augusta Hija la Infanta Doña Isabel. SS. AA. 
habían salido á las doce del dia de Manzanares en un 
tren especial. Al llegar á la estación de Madrid fueron 
tierna y afectuosamente recibidos por SS. MM. la R e i n a  y 
el R e y  y los Infantes D. Francisco y 1). Sebastian , en 
cuya compañía se trasladaron á Palacio, donde SS. AA. 
ocupan las habitaciones de siempre. También acudieron 
á recibir y á felicitar á SS. AA. las primeras Autoridades 
de la capital.y de la provincia. SS. AA. han venido der
ram ando el consuelo, como lo tienen de costum bre, so
bre los pobres y establecimientos religiosos y benéficos 
de los pueblos por donde han pasado.

Hoy y mañana de do? á cuatro de la tarde recibirán 
en sus Reales habitaciones.
  Las funciones religiosas que empiezan hoy en la
iglesia de Nuestra Señora de Monserrat, en honor de San 
Antonio de Padua, son costeadas por el Sermo. Sr. In 
fante D. Francisco de P au la , y ia de la tarde por el 
Excmo. Sr. Duque de Osuna.
  Acaba de publicarse en esta corle una memoria so
bre las aguas sulfurosas salinas de Betelu, nuevam ente 
analizadas por el Doctor D. Nicasio Landa. No dudamos 
que este concienzudo trabajo elevará la merecida repu
tación de que goza este manantial en Navarra y provin
cias comarcanas.
  El Excmo. Director general ae A rtillería, Sr. Mar
qués de la Habana , pasó el día 31 del pasado al Real Sitio 
del Pardo á revistar la escuela de tiro establecida en el 
mismo.

S. E. fué recibido en orden de parada por los 150 
sargentos y cabos, única fuerza que allí existe del cu e r
po de carabineros del reino.

Acto continuo dió principio la escuela práctica del 
tiro de los señores Oficiales, y luego la de tropa á las dis
tancias de 300, 400 , 500 y 600 m etro s, dando el 50 
por 100.

S. E. no pudo ménos de expresar su satisfacción y 
públicamente decirles que le causaba suma alegría el 
presenciar tanto aplomo y acierto en el tiro.

Acto continuo S. E. quiso presenciar la instrucción 
de la esgrima de la bayoneta , la cual nada dejó que de
sear.

Regresando al cuartel dió principio la academia de se
ñores Oficiales y sargentos, produciendo por resultado el 
que S. E. mandase expresar al digno Sr. Comandante Don 
Rafaél Laserna , para que este lo hiciese á sus subordi
nados, lo altamente satisfecho que habia quedado de tan 
bridan te  cuerpo.
  Anteayer salió para los baños de Vich el General
Prim , Marques de los Castillejos. También debe inspec
cionar diferentes fortificaciones do España.
  Calculándose, según dice uno de nuestros colegas,
en unos 600 el núm ero de los inutilizados en Africa , los 
soldados recibirán más de 5.000 rs. cada uno del produc
to de la suscricion popular con motivo de la guerra de 
Africa. Los que necesiten esta suma para establecer pe
queñas labórese industrias, la recibirán probablemente 
en m etálico, y los demás en inscripciones nominales de 
Deuda diferida , cuyos intereses pueden u n ir á las pen
siones que la patria les hava concedido.

ALICANTE 2 de Junio.—Sea el que fuere el estado 
de la atmósfera, hoy ix las doce sin falta tendrá lugar 
la recepción oficial y ia inauguración del nuevo viaje 
de aguas potables. Et Ayuntamiento, presidido por el Se
ñor Gobernador de la provincia , concurrirá en cuerpo 
á la plaza d é la  Constitución, y en ella se verificará la 
cerem onia, bendiciendo las aguas el Sr. Abad de San 
N icolás, con asistencia del cabildo.

Al acto están invitados el ingeniero jefe y el arqui
tecto de la provincia, el ingeniero director d é las  obras 
y el contratista. Tam bién concurrirá la música de la 
ciudad. Alrededor de la fuente se han colocado algunos 
mástiles con banderas y otros adornos, que contribu irán  
al mayor realce de esa esperada solemnidad.

El aprovechamiento de aguas y la organización de 
los riegos es un pensamiento que se ha despertado en 
todos los pueblos de la provincia.

Cási todos ellos se ocupan activamente en la forma
ción de juntas y s ind ica tos, que dirijan y organicen los 
riegos bajo un  sistema regular y sujeto á bases legales.

Al efecto se han dirigido ya á estas oficinas m ultitud 
de expedientes instruidos en diversas localidades para 
llevar á cabo estos servicios. (El ComercioA

B A R C E L O N A  31 de Mayo.—En contra de lo que se 
esperaba, el tiempo permitió que en la tarde de ayer 
pudiera verificarse con toda magnificencia y solemnidad 
la procesión general del Corpus. A la hora prefijada for
maron en la carrera , ostentando el 'más brillante porte, 
los cuerpos de la guarnición de esta plaza.

C oncurrieron á dicha procesión la mayoría de las 
corporaciones civiles y religiosas que estaban en el p ro 
gram a y algunas de las banderas de los antiguos gremios, 
que para nuestra industriosa capital son un emblema de 
antiguos recuerdos, y varias cofradías, congregaciones y 
M ontes-pios, algunos de ellos con sus banderas ó e s
tandartes, y también estaban representadas la Diputación 
y Consejo provincial, la Universidad y Real Audiencia. La 
innovación de los 24 sacerdotes con albas y capas p lu 
viales, representando los 24 ancianos del Apocalipsis que 
seguían al pendón del Cordero pascual, y no , como se 
dijo, al guión de la Minerva de Santa María del Mar, gus
tó muchísim o, pues daba gran  realce á aquella parte de 
la procesión. Por falta de tiempo no pudieron com binar
se los 24 incensarios y los siete candeleros de oro.

No asistió por lo delicado de su salud nuestro Exce • 
lentísimo é Ilmo. Prelado, sustituyéndole en las veces de 
Preste el M. Iltre. Sr. Dean de la santa Iglesia. Las andas 
que sostienen el gótico é histórico sillón de plata dorada 
del Rey D. Martin, sobre la que e>tá colocada la riquísi
ma cu stod ia , han sido doradas de nuevo. Presidia al 
Excmo. Ayuntamiento el Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, acompañado del M. Iltre. Sr. Alcalde-Corre
gidor.

La procesión comenzó á salir de la santa iglesia á eso 
de las cinco y media de la tarde, y á las diez de la noche 
la últim a salva auuncíaba la entrada del Santísimo Sa
cram ento en ia catedral. (Diario.)

CORDOBA 2 de Junio.— Siguen llegando buques al 
puerto de Málaga cargados con material para el ferro
carril de aquella ciudad á Córdoba, siendo ya considera
ble el núm ero de ra ilsv  uemás útiles que hay acopiados. 
Los trabajos de explanación están m uy adelantados en la 
línea, y se cree que pronto se sentarán  los carriles en la 
prim era sección de Málaga á Cártama. ( La Crónica.)

G R A N A D A  1.° de Junio.—La procesión que debió 
tener lugar, según costumbre, en la mañana del jueves, 
no pudo verificarse á causa del mal tiempo y los funda
dos temores deque el encapotado cielo continuara rega
lándonos la abundante lluvia que desde la mitad de la 
noche anterior caia con tanta fuerza. El domingo á la 
hora de costumbre tendrá lugar, si el tiempo no lo im 
pide.

Ayer á las seis de la mañana, como estaba anunciado, 
se inauguró la feria, izándose la bandera nacional en la 
tienda de campaña que la comisión del Excmo. A yunta
miento tenia dispuesta al efecto en el paseo del Violon. 
La brillante banda de música m ilitar nos hizo oir varia
das y magníficas tocatas. Gran concurrencia habla acu
dido á disfrutar el agradable rato que ofrecía el principio 
de ia feria por la an im ación , la deliciosa música , la 
herm osura de los paseos y la frescura de la mañana. A 
;jesar de que eran las prim eras horas, se observaba bas
tante movimiento, que hacia augurar bien del resultado 
de la feria. (Porvenir.)

JA E N  1.® de Junio.—Con la solemnidad acostum bra
da se verificó anteayer á las nueve de la mañana la pro
cesión general del Santísimo Corpus Cristi, ostentando 
nuestra santa iglesia catedral toda la pompa religiosa 
corresnondiente á tal d ia , y luciendo los ricos ornam en
tos^ y ía bellísima custodia, que es de las mejores de Es
paña. Recorrió la procesión las calles que forman su an 
tigua carrera, y acompañaban á aquella las hermandades, 
acogidos de beneficencia, sem inaristas, muchos conv i
dados, todo el clero parroquial y catedral y el Excelen
tísimo éllm o. Sr. Obispo de esta diócesis. El Ayuntamien
to pleno pre .idido por su Alcalde hacia los honores del 
acto, cerrando la marcha un pequeño destacamento de 
infantería. (El Anunciador.)

SE V IL L A  1.° de Junio.— El dia señalado se celebró en 
nuestra capital la solemne festividad del Corpus con una 
pompa y magnificencia tal, que á pesar de ser Sevilla un  
pueblo donde se verifican las ceremonias religiosas de 
una manera tan espléndida y soberanam ente m agestuo- 
s a , que no reconoce rival en ningún pueblo católico, 
podemos afirm ar, contando con el testimonio de más de 
120.000 espectadores, que la verificada en celebración 
de la fiesta del S eñ o r, ha sido mas ostentosa é imponen
te por su pompa sagrada y profana que otra alguna de 
cuantas se presentan á nuestra memoria. Seria im posi
ble describir con exactitud, por su carácter religioso, la 
pompa y la suntuosidad del rito , de las ceremonias y de 
los adornos de nuestra santa iglesia metropolitana ; el 
o rden , el aspecto augusto y venerando de la procesión, 
la imponente magestad , en fin , del acto que se celebra
ba por el sello especial que imprime en este como en to
dos la religión cristiana.

Desde el dia anterior comenzaron los vecinos de las 
calles por donde pasa la procesión á adornar con vistosos 
pabellones y colgaduras de flores y sedas de colores, 
las fachadas y balcones de sus respectivas casas, muchas 
de las cuales estaban lujosísimamente decoradas , rivali
zando en ellas con el gusto y la elegancia la riqueza de 
las telas y la profusión de las flores. Al amanecer de este 
dia aparecieron la m ultitud de arcos de triunfo m anda
dos levantar por la municipalidad en diferentes puntos 
de la carrera que debía llevar la procesión, cubiertos de 
flores y festones de hojas, y á los ojos atónitos de los mi
llares de espectadores que acudían á verlo , atraídos por 
la noticia que circulaba en todos los ámbitos de la ciu
dad; la fachada de las Gasas C apitulares, adornadas con 
tanto arte como buen gusto , en cuyo centro se alzaba un 
magnífico altar de plata , en cuyas bruñidas piezas se 
reflejaban con mil cambiantes de colores millares de lu 
ces , alhajas, ram os de flo res, cintas y cuantos objetos 
se estim aron necesarios para producir el mágico efecto 
que todo el mundo aplaudía.

Empero el acto de la procesión eclipsó toda otra gala 
y correspondió dignam ente á los preparativos que se ha
bían  hecho para su celebración. Los cantos religiosos, la 
m ultitud de santas efigies conducidas en andas, la p ro 
fusión de luces, las columnas dél humo del incienso que 
en espirales se elevaba al cielo, el lujo de las sagradas 
vestiduras, el admirable órden y devoto recogimiento de

las personas que formaban en e lla , son cosas más para 
vistas que para descritas. Sin em bargo, habrem os de re 
señar el órden que cada parroquia ó iglesia de la ciu
dad tuvo en la procesión. Precedidas de tres cruces de 
flores , que llevaban los niños del A silo, del hospicio y 
de San Vicente de Paul, iban las siguientes santas efigies, 
algunas de ellas de gran mérito artístico y de gran r i
queza por la materia con que estaban hechas las escul
tu ras  :

Angel de la G uarda, San Vicente de P a u l, San Ra
faél, San Basilio, San B ernardo, San José, San Roque, 
Santa Lucía, Santiago , San Martin, San Gil, Santa María 
Magdalena, Santa M arina, San Ju lián , Santa Catalina, 
San Pedro, San Miguel, Santa A na, San Cristóbal, Santa 
Justa y Rufina, San Fernando , San Hermenegildo, San 
Juan Bautista, La Pureza de María, Niño Jesús, Cabeza 
de San Isidoro, idem de San Leandro, San Isidoro, San 
Leandro, Depósito de re liqu ias, la espina de la Corona, 
Lignum  Crucis.

Y cerrando tan augusta procesión, la magnífica cus
todia , obra sin rival , de Juan de Arfe.

Vimos en el acompañamiento á todas las Autoridades 
civ iles, eclesiásticas y m ilitares y las corporaciones todas 
de la capital. Agréguese á tan inusitada pompa los ecos 
armoniosos de las m úsicas, las tropas de la guarnición 
tendidas en la ca rre ra , el pueblo todo de Sevilla , sin dis
tinción de clases ni condiciones, vestidos y cubiertos con 
sus trages y alhajas más preciadas, y los miles de foras
teros que acudieron á la capital á tomar parte en el r e 
gocijo de tan solemne fiesta, y se tendrá una pálida co
pia del cuadro que presentó Sevilla en la mañana del jue
ves anterior.

Creeríamos faltar á nuestro deber si no dejásemos 
consignado que á nuestra Excma. corporación m unic i
pal, y sobre todo á la in ic ia tiva , celo é infatigable p e r
severancia de su Presidente el Sr. D. Juan José García de 
Vinuesa, se debió tan magnífico resultado, que ha sobre
pujado, volvemos á repetirlo , cuanto en años anterio
res, y aun tomándolo de siglos atrás, se ha hecho en la 
capital de Andalucía para celebrar la fiesta del Señor. Por 
e llo , p u es , reciba el Sr. Presidente del Ayuntamiento 
nuestro cordial parab ién , y los elogios que por sus acer
tadas disposiciones en esta ocasión ie tributa Sevilla toda.

La festividad del dia debia term inar, como empezó, 
bajo el punto de vista religioso y profano. En su tarde 
verificó su salida la procesión de la Virgen de la Salud, 
no habiendo podido hacerlo el domingo anterior por cau
sa de las lluvias. Desde la iglesia parroquial de San Isi
doro siguió su estación de costumbre en medio de una 
numerosa concurrencia , que no cesó de adm irar en si
lencio el órden con que se verificó y el lujo y suntuosi
dad de los trajes , llamando como siempre la atención el 
rico manto que cubre la sagrada efigie de Nuestra Se
ñora.

En esta tarde se abrieron al público los jardines del 
Palacio de San T elm o; se verificó una corrida de toros; 
hubo bandas de música en los paseos, y los teatros pusie
ron en escena obras escogidas de su repertorio.

Excusamos señalar el número de forasteros que de 
los pueblos inmediatos y de las provincias, con las que 
estamos unidos por los ferro-carriles, acudieron á nues
tra capital. No solo los trenes los condujeron á millares, 
sino que los caminos se vieron llenos de caballerías y 
todo género de vehículos, conductores de familias y per
sonas que vinieron á participar del regocijo general: con 
este motivo el movimiento y la animación en ca lles, pla
zas, paseos y espectáculos fué extraordinaria , y estamos 
en la firme persuasión que todos ellos habrán regresado 
á sus respectivas casas , contentos , satisfechos y elogian
do , cual se m erece , la esplendidez con que se ha llevado 
á .cabo este año la sagrada fiesta del Sanctisimum Cor- 
pus Cristi en Sevilla , y las acertadas disposiciones del se
ñor Presidente de la m unicipalidad, que se han visto 
coronadas con un éxito tan lisonjero. (El Porvenir.)

B O L E T IN  DE T E A T R O S.

. Un público numeroso favorece cada dia más el Circo 
de M. Price , y su director dá pruebas de que sabe agra
decer esta deferencia. Rara es la semana en que no nos 
presenta alguna novedad. Hace pocos dias hizo su  debut 
Mma. Adams , de quien ya hemos hablado, y el sábado 
trabajó en la cuerda por primera vez M. C ristoff: todo 
cuanto se diga en elogio de su extremada agilidad y sol
tura es poco.

Es preciso verlo para com prender cómo en una su 
perficie tan reducida pueden darse tres saltos mortales 
seguidos con la mayor seguridad y aplom o; los demás 
ejercicios de este artista han sido también estrepitosa
mente aplaudidos y con razón. En resúm en , todos los 
individuos de la compañía demostraron su deseo de agra
dar al público, y la prueba de que lo consiguen es que 
todas las noches el Circo de la calle de Recoletos se ve 
favorecido con una gran concurrencia.
 • Ya no va á Alicante según dice un  periódico, la
compañía dramática que ahora trabaja en el teatro del 
P ríncipe; la contratada para aquel coliseo, durante la 
temporada de baños ha sido la que dirige D. Julián Ro
mea, y  la cual debe comenzar á funcionar el 12 de este 
mes.

ANUNCIOS.
VENTA EN DOBLE SUBASTA.—SE VENDEN EN DO- 

ble pública subasta por segunda vez una casa-palacio con 
su corral, pajar y bodega, y una tierra de tres obradas 
llamada de los Cantos, sito todo en el pueblo de Villaher- 
reros, provincia de Palencia, de la propiedad del Excelen
tísimo Sr. Duque de Fernán  Núñez, Marqués de Castél 
Moncayo <kc.

El rem ate tendrá efecto el dia 5 de Junio á las doce 
de su m añana en Madrid en las oficinas de dicho Exce
lentísimo señor, calle de Santa Isabel, núm eros 42 y 44, 
y en Villaherreros en la casa de D. Alejo Montero, en cu
yo punto se hallan de manifiesto los pliegos de condi
ciones. 2718— 1

SOCIEDAD ESPECIAL MINE/U SA N  CARLOS.— LA. 
Jun ta  directiva de esta Sociedad ha j o ^ dado el pago del 
dividendo activo núm. 26 de 1.000 rs. por acción.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accio
nistas de la misma para que se sirvan acudir á casa del 
Sr. Tesorero, sita en ia calle de Fuencarral, núm . 28, 
cuarto principal, desde el dia 3 al 8 del próximo Junio, 
desde las diez de la mañana á ia una de la tarde, excep
tuándose los dias festivos.

Madrid 31 de Mayo de 1861 .=E1 Secretario, G. de Loy- 
gorri. 2869—1

SANTO DEL DIA.

San Francisco Caracciolo, fundador , y Santa Saturnina , 
virgen y  mártir.

Ciwrepta floras en la iglesia de monjas del Sacramento.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 3 de Junio de 1861.
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25®,8 
32®,7 
10®,1

Evaloración en las 24 h o ra s .. . 8,4 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas.................  2,2 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Junio á las nue
ve de la mañana. [Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San F ernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística 
general del Reino. )
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Cubierto.. .  
Idem..........

»
Tranquila.
Idem.
Gran oleaje.

Rizada.

Bella.
Peq.® marej. 
T ranquila.

Gruesa.
De leva. 
Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el día 30 de 
Mayo de 1861 á las siete de la mañana.

j
i

LOCALIDADES. |
!

Baróme
tro redu
cido 4 0°
y ainiTei 
d*J mar,I !

Tempera
tura en 

g r a d o »
centigra-

do*.

Dirección
del

Tisnlo.
ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque.........
P a ris .......................
B a y o n a .. . , ............
Lyon.

| 759,7.
761.2.
761.5.
761.6.
760.7.
757.5.
761.5.

762,1.
761.3.
760.5.
759.8.
756.9.
757.3.
759.6.

11®,9.
12°,9, 

»
19®,4.

N. E ..
O.N.O. 
O.S. O. 
S. E ...

Lluvia.
Cubierto.
Idem.
Nubes.

Bruselas., .............. 16°,1. S. O . . Cubierto.
V ien a .. 17°,5. 0 Idem.
T u rin ........... 18°,0.

»
18°,0. 
17®,8. 
12°,6. 
11°,4. 
13°,0. 
17°,3. 
16°,8 .

E......... Sereno.
Roma............. ..
Florencia...............
San Petersburgo. 
C onstan tinop la ,..
Stockolmo.........
Copenhague 
G reenvich.. . . . . ,  | 
Leipzig............... .... j

»
N. O . 
N.N.OJ 
S . , . . .  i 
O.N.O. 
N. E .. 
N. E . .  
N........

»
Cubierto.
Cási cubierlo. 
Nubes.
Idem.
Despejado.

»
Lluvia.

A lcald ía-C orregim ien to  de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m unicipales , la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

•ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.

1.316 fanegas de trigo.
1.088 arrobas de harm a de id.
9.752 arrobas de carbón.

104 vacas, que componen 41.442 libras de peso.
556 earneros, que hacen 14.787 libras de peso.
140 corderos, que hacen 3.409 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de vaca, de 49 á 53 rs. a rro b a , y de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de cordero, á 18 rs. a r ro b a , y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Idem de ternera, de 74 á 82 rs. a r ro b a , y  de 34 á 42 

cuartos libra.

Tocino añ e jo , de 70 á 72 rs. arroba , y de 28 á 30 
cuartos libra.

Jamón, de 96 á 104 rs. a rroba , y de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs arroba, y de 10 á 14 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 11 á 13 cuartos 
Garbanzos, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. a rroba , y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 33 á 35 rs. a rroba , y de 10 á 14 cuartos 

lib ra .'
Lentejas, de 16 á 18 rs. arroba , y de 7 á 8 cuartos

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jab ó n , de 59 á 61 rs. a rro b a , y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 8 á 10 rs. arroba, y  de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 23 % á 26 rs . fanega.
Algarroba , á 27 % rs. id.
Trigo vendido  1.111 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 1.518.

Precio m áxim o  59.
Idem m ín im o ... . . . . . . .  50.
ídem  m edio . . . . . . . . .  53,70.

N o t a . Trigo trechel, 120 fanegas á 60 rs.
Lo que se anuncia al públ ico para su inteligencia. 
Madrid 3 de Junio de 1861. =  El Alcalde-Corregí* 

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 3 de JuvÁo de 1861 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 51-45 
y  40 c . ; á plazo, 51-65 y 70 fin cor. ó á vol; 52-20 pri
ma 40 c. fin cor. vol.; 52 fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 44-45 d.; 
á plazo, 44-70 fin cor. á vol.

Deuda amortizable de segunda c lase, no publicado, 
17-05.

Idem del p e rso n a l, id . , 23-05.
Acciones de ca rre te ra s , emisión de 1 .* de A bril de 

1850. de á 4.000 rs ., 6 por 100 anual, id ., 96 d.
Idem de á 2.000 rs ., id., 96 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , sin cu- 

pon , no publicado, 94.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., no pu

blicado , par. d.

Idem de 1.® de Julio de 1856 , de á 2.000 r s . , idem,
99 d.

Acciones de obras públicas de 1.® de Julio de 1858, 
idem , 99-25 d.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s , , 8 por
100 an aa l, id . , 112 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 96-75.

Acciones del Banco de España, no publicado, 226 p. 
Idem de la metalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem, 

50 d.
Idem de la Compañía del ferro-carril de Tudela á 

Bilbao, publicado, 1960.

cam bios.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-75 p.
París á 8 dias v is ta , 5-19 p.

Plazas del reino.

Dafio. Beneficio. Daño. Beneficio

A lbacete.. . .  par. . .  Lugo......................
A licante  1/2 Málaga...................  1/2
A lm ería  1/4 p. M u rc ia . . . .  p a rd .
A vila . par d. . .  Orense . . . .  par.
B a d a jo z ... .  p a rd . . .  O v ie d o .. . .  p a rd .
Barcelona  3/4 d. Palencia............... 1/4 d,
Bilbao  , .  3/8 d. Pamplona.. . .  1/4
Burgos  1/4 d. Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres  1/8 Salamanca. 1/4 d.
Cádiz  1/8 San Sebas-
Castellon  . .  tian ...................  1/2 d.
Ciudad-Real. 1/4 . .  S an tander. . .  1 d.
C órdoba.. . .  1/4 d. . .  Santiago.. . 1/2 d.
Coruña  3/8 p. . .  Segovia  par.
Cuenca  . .  S e v i l la . . . .  par.
Gerona  . .  Soria  3/4 d.
G ra n a d a ... .  1/2 . .  Tarragona. . .  1/4
Guadalajara, par p. . .  Teruel...................
Huelva. . .  . .  Toledo  3/4 d.
Huesca  . .  Valencia................  [/%
Jaén. 3/8 p. . .  Valladolid.. . .  1 /4
L e ó n . . . -----  1/4 . .  V ito ria ........ \ / Z d .
L érid a   . .  Z am o ra .... p a rd .
Logroño—  p a rd . . .  Zaragoza... . .  1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 3 de Junio de 1861.

Fóndos franceses 5 3 por 100......................  69,10.Fóndos franceses • j 4 ^  por4 00................  96>20#

(3  por 100 in te r io r .. . .  49.
Españoles................. j Idem ex te r io r .  50 1/8.

( Idem diferida................... 43.
Consolidados..........................................................  91 7/8 á 92.

Amberes 30 de Mayo. — In te rio r , 491 /4 . — Diferida, 
42 1/2.

Amsterdam  29 de Mayo.— In te r io r , 49 1/8. — Diferi
d a ,  43 5/16.

Francfort 29 de Mayo. — In terio r, 49 1/2.-— Diferida, 
42 7/8.

Lóndres 29 de Mayo. — In te r io r , 50 1/2.

.ISFBCm ciW liO ».

T e a t r o  Re a l . — No se ha recibido el anuncio.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A lás ocho y  media de la no
che.—La comedia nueva en  tres actos y  en v e rso , ori
ginal, titulada El tanto por ciento.— Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— Hoy no hay función.—Ma
ñana á las nueve de la noche tendrá lugar la siguiente: 
— El grumete.— Una historia en un mesón , zarzuela nueva 
en un  acto.— ¡Por un inglés!

C ir c o  d e  P a u l . — Dirección de M. Gaetano Ciniselli» 
Caballerizo de S. M. el Rey Víctor M anuel.— A las nueve 
de la noche. — G ran función , en la que hará su tercera 
salida el Sr. Verrek.— El tambor aéreo, ejercicio gimnás
tico por dicho señor.

Nota. Las personas que deseen abonarse á las funcio
nes del mes de Junio pueden acudir á efectuarlo á la 
contaduría , establecida en el mismo local.

Otra. A la mayor brevedad hará su  debut el Sr. Leo- 
n a rd , prim er artista ecuestre de los circos Imperiales de 
París y San Petersburgo , y el maravilloso ejercicio de los 
tres trapecios por el Sr. Verreck.

C irco  d e  P r ic e  , calle de Recoletos.— A  las nueve de la  
noche. — G ran trabajo ecuestre por Mr. H. Meers,—Bailo 
sobre la cuerda por Mr. Cristoff.


